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OEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Enl¡dades
asegurador¿s por OÍden M ¡risterial de I 3 de, Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con dornicifo social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrld es
qu¡en asume la coberlura de los desgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las pre§tac¡ones que conespondan con areglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la sdividad de CNP PARTNERS de Segúc y Reaseguos, S.A.
coresponde al Mlnistefio de Economla y Empresa del Estado Españd, a través
de la D¡rección Geñeral de Seguros y Fondos de Persiones.

Clfnicas para el tralarierto de enbrnedades medates o ojyo principal
objetivo sea el tratamiento de enlemeddes pobológ¡cas o pshulátdcas.
Res¡denc¡as de anc¡an6, centros de dfa y cerÍros pard et tratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeurútico§.
Clfnic€s para tfatam¡entos naturales, temales, masajes, estélicos.
adelgazamiento u ot.os tEtamientos sim¡lares.
D¡óo establec¡niento debe estar atend¡do por un médico las 2,t horas det
dla.
A los efectos de este Seguro no se cons¡der¿n hGpitales:
Cllricas para el tratamiento de eñlbrmedades merdd€ o cuyo principal
objetlvo sea d tratam¡eflto de enfemedades psk¡üátricas.
Residencias de arE¡ar¡os, asilG. cerfrB de dla, casas de reposo y
centros para eltrat8miento de drogad¡stss y/o alcohólicos y/o neuróücos.
Clln¡cas para tratamlerfos nalurales, lemales, masajes, estélicos u otr6
falamieñ16 similares, cenlros de salud. balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo compulado en dtas o meses
transcuridos a pan¡rde la Fecha de Efeclo detSegurc, o, en sucaso, entre
dos siniestros, durante el cualel contrato de seguro no despl¡ega etectos.
es decir, en elpresenb contrato de seguro no cubre contingenc¡as
dicho periodo.

*rr0

TOMAOOR/ASEGURAOO; El Ton¡ador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la Égina prímera de lG presentes cond¡c¡or¡es
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TornadorAlogurado dertgne
gonoñclarlo con caráct€r lr€voc¡blo 8 CAJAL EDRALEJO,

FECHA DE EFECfO: Es la ñcha en la que er{ra en vigorel seguro de acuerdo
coñ lo eBtauecido en las CoÍd¡ciories Padicdarcs

FECTIA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: la fecha efect¡va

de la prestación por Desernpleo real¡zada por el Serv¡cio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competenle,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elprimerdfa de incapacidad
del Tomador/Asegur€do reconocido por el Organismo Ofcial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer d¡a en e[ que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una c¿usa súbita, violenta, elema y
ajena a la intencional¡dad delformdor/Asegur¿do, acáecida durante ta vigenc¡a
de Ia pól¡za.

ENFERMEOAD: foda alterac¡ón de la salud originada por uná car.,sa difererfe
de un acc¡dente, que deba dar lwar a consulta o deba ser diagnost¡cada o
tratada por m médico autorizado legalmente a pract¡car su aclMdad profes¡onal.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de ac.¡rerdo a to
establecjdo en las Condic¡oneÉ Part¡cdares, el Asegufador se compromete a
pagar al Benefic¡ario al acaecim¡ento de las corfingencias preüstas en la
m¡sma.

I.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cor ratar la pro3enie Póllza do Seguro lss perEonas lklcas
que roúnan las slgulenlga Gondlclono§:

1) Ser ütularBs de un prástamo h¡pobcario, foñnalLado cor
CAJALMEDRALEJO

2) Haberse adhsrido a la póllza med¡anto la fi]ma de las Cond¡c¡onsg
Parícularea.

3) Habor pagado la prlma úñlca.
4) Quo la 6dad del Tomador/Asogurado €sté comprondlda entrE los 18

y los 60 años en la fgcha de efgcto.
5) EncontraGe en estado do buena salud, sln sintorna do snfemedad,

y no pad€cer nlnguna enlermedad ds cáráctor ovoluüvo nl @tar, sn
la Fscha dé Electo dsl Soguro, en sih¡ac¡ón de lncepactdad
Temporal, tal y como ásta qu9da defnlda en tas prcssnbs
Condlc¡one3 PartlcularÉ.

6) Cotlzar a la Ssguridad Soc¡al o €tar sn sltuaclón do at¡a €n
mutualldad, monbp¡g o lr}sütuclón análogs que l¡ legldactóo
detgrñlne.

7) Adgm& para h cobortura de pórdlda lnvolunhfla de Emploo:
No conocor, o 6tar gr rtfuaclón do conocgr que se va t pfoduclr la
oxt¡nción o susponslór de 9u rslaclón laboral por cualquls.a de la
causs quo darlan derecho a la p¡ostaclón d9 Dorempleo on
o3ta póllza.

TR BAJADOR POR CUENTA ruENA: La perso.¡a flsita que se obliga a pres-
tar su kabajo, en dependencia de un empleador en base a uo contrato de lraba¡)
indefn¡do, por un mfnimo de 25 horas semanales, a camb¡o de una rcmunera-
c¡ón, de acuedo a la legislación laboral española ügente, que se encuenüe
dado de alta en el Régirnen coñespondiente de la Seguridad Soc¡a¡, y que no
sea tunclonar¡o piiblico.

TRABAJADOR POR CUENTA pROptA O AUTóNOittO: La persona ftsic€
que desarolla una actividad profes¡onal renhjnerada no deperdienle y que se
encuerfra dado de alta en el Rég¡rnen Especial de Trabajadores Aúónornos de
la Segurid¿d Social, Mutua, Monteplo o inst¡tución análoga. Ad¡c¡oñalmerie, a
los efectos de este contrato se as¡milarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajado.es por cuenta ajena que en virtud de su Réginen de cotiza-
ción a la Seguridad Sodal no generen derecho a la prestac¡ón de desempleo en
su nivel comributivo.

FUNCIONARO PÚBL|CO; La persona fsica que se obt¡ga a prestarsu propio
lrabajo par¿ cualquier organ¡smo o ente Estatal, Autonómico. provincia¡o Lo-
cal bajo un coflrato de lrab4o sornet¡do al Estatuto de la Función púbt¡ca

ESTABLECI¡!|ENTO HOSPITALARTO: Se en(enderá por estabtec¡miento
hosr¡talerio cualqu¡er hosplal, cJln¡c¿ o sanato.io, lanto público co.no privado,
que dispoñga de la ¡nfraesttuclura necegaria para dlagnosticar y real¡zar
tratam¡erfos terapárt¡cos por facultativos legakhente a¡.ttoüad6 para el
ejercicio de su prolbsión. A los electos de esla coberlura no se cons¡detaÉ como
hosdtal, clÍn¡ca o sanatorio las s¡gutentes insütr¡c¡ones:

*"o
8) Ademto par. la cobortura dol lesgo de tnc¿pscldad Torñpor¿l y

H06pitalhaclón:
No padecer nlñguna gntsrmedad de caráctgr svoluüvo.

2.- gUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
mqnerlto de producirse el §in¡e§tro, eslwiese pagando el asegurado.
Se orilenderá quo no forln.n parlo de la auma &egurada ds ls presonto
póllza los lñtorcsos iornunoratodos, con oxclllllón, por ta¡to, do lge
lnt€rssss do domora y de cualelqulera otrqs gasto!, comldm€ o pago!
que doblera hacsr ol TomadorrAs€gur¿do oñ cumplmlsnto de lo paqtado
9n el conEato do prá9tamo yinculrdo a €3ta pó|tse.
El lmporto dg la suma aasgurads no será superlor, o¡ nlngún casq al
lmporte má.xlmo de 1.800e
En caso de que se prcduj€fa una ñovaclón del pr6stemo que conltovara ol
lnqsmonto dql caplt¡l prettado, supondrá la anulaclón de la presentg
pólLa. En €súos cesos h Enüdad Asoguradora procoderá a la dovoluclón
de la pdma no consumlda.
Cuando sl TomadorrAsggu.ado haya rsal¡zado amonEaclgngs parcla¡€6
del próstaño, la Entdad Asoguradora procderá a adecuaf la auma
a8€gurada de conlorÍldad con lo ostablocldo en ol apart do I de ¡as
pr930nto6 Condlc¡on€e Partlcular6.

+3r9r5243¡0r ffi qF!!nÉ&6
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3.. PERIOOO DE CAREI{CIA
3.' tlllctAL
. Psra la garanüa dc Pórdlda lnvolunt¡rla do Emplgo 8e est¡bleca un

pgrlgdo dg car9nc¡a lniclal de 80 d¡a¡ natr¡ral€6, a contar de8do la locha
do ofocto del g€guro. A €bctoa de co.nprobar quo on ql momonto dol
ac¿oclmlo¡to dol slnlo3to hs banacur¡ldo s¡ pslodo ds carpncla
lnlc¡al, sg entgnderá quo la 3ltl¡aclóo de doEompho Eo produce €n It
locha on quo se produrca la oxdnclón o susponslón do la rslaclón
lsboral por bs caulrs Eoñrlada! €o oata póllza, y adgmáE r€e
acr€dltado por el Sorvlclo Públlco de Emploo E3tatal u organtsmo
públlco que lo Busüt¡ya,

. Para la garanÜa do lncapacldad Tempor¡l se 6tabl99e un porlodo de
caronclá in¡cial do 30 dias naturaler, a contaa de3do la locha do ofecto
dol s€guro. A slocüos do comprobsr qu6 on sl mornsnto del
acaoclmlonto dsl 3lnl93üo ha t'anscurfldo ol pgrlodo dq carenc¡a
inlclal, 30 entsnd€rá qug la sltuaclón do lncapacldad ternpor¿l 30
produco on la igcha on la que la onformodad causante do la
lncápacidad hublora sldo dlagnosücada por facultatlvos do la

Sogurtdad Soclal, ¡tutua o ln3üh¡clón análoga o médlco o facultaüvo
autoft¿rdo y al lo raüñqueo los ssrvlcloa mád¡cgs dol a!€gurador El

^ se cong¡dgragg nocérario. En log lupu6tos on lo3 qus ¡a lncapacldad
Itemporat !o deba a un accldenie no-se spl¡cará caroncla inlclal alguna.

-. Para la garanüa do Hospltalhacló¡ Eo est blscs un porlodo de carE¡cla
lnlclal de 30 di.s natu.alos a contaf dosde ¡a locha do qlgcto del s.gu ro
A ofgclo3 do comprobrr que en ol momsnto ds aqaoclmlonto dol
slnlostro ha tran8curddo sl porlodo dg caronola lnlclal, se enlondoá
qus la situaclón dg Hg3pllatlzaclón ae producs sn la fscha quo

aparorca cona¡gnáda on sl ¡niomo de lngro3o €ri gl conespordlontg
sstablocim¡gnto hoEp¡talario on ol que el Tomador/Asoguiado so
enquontrq lnqrorado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En rl supuesto do produclGo situaclone6 do Párdlda lnvolunhfla de
Empt€o subslgu¡ent€É a una 3¡tuaclón antorlor d€ Párdida lnvoluntarla de
Empleo quo dlo lugar a ¡ndemnkaclón pof parto de e3ta póllz8, lo
procodorá al p4o de nueva! prcstaclonos sl el Tornsdor/Asegurado ha

estado v¡nculado de fonna acüyg a una nuova rolaclón laboral corno
trabalqdor por cuonta a¡ona por un periodo m¡nimo dg lEo d¡6 naturaloa
lnlntefrumpldos y haya supe¡ado sl perlodo do pruebe 6t¿blocldo
corÉpondhntg a gu n!¡eva fglaclón labor¡|. En caso cgntraalo no a€

paga.á canddad algun¿

En ol Supr¡Gfo do llpduc¡E lnc¡p¡clddos Tomporalo! rub6lgulontea a

-!na üt dor lnc¡pacHsd Ttnporsl quo dlo h.¡g.r ¡ lndoflnEsclón por porte

- 
ostr pólEr, la rcegurdora procaderá nuovam te tl Fgo &

Yllltlclons b.nscurld@ 180 dl8 n!tur.l€., lnht rumpldo! on

tltr¡sclón do atta on el rúglmon coÍr3pondlent8, d6do ol ñn do h últ¡m¡
hcaplcldad bñpor.l rbmprs qus la €nbmgdld cauaante so¡ h mltma
quo orlglnó ls lncapac¡dad que dlo luga. ¡ h lndglrnEaslón por p.rt de
olir pólh8, cudrdo le lncap¡c¡dsd T€rnporal Subllgulanb 30 doba s unr
enlorn€d8d dbünta la aroguradora procsd€rá nuevamette al pago de
p¡€ltelonoa cuañdo hayan transcurldo 30 dhs nab¡rrles lnlnú.íumpld@
on r¡tuaclón ds altr en gl rúglmon coirospondbntg, d€qde €l ñn de h úlün¡.
lncapacldrd tornpor¡|.

En €l lupr.¡crto da prcduclÉo lncaprdd¡ds T.rnporal€! Euba¡gulenta!
debldas ! ctulaa lccld€ntalor no habrá psrlodo do carcncla.
En el !up.¡..to dg pfodudÉo Hcpttrllzrdon6 lubelgule¡toa a unt
sntgrlor a h Hoopltrlltlclón que dlo lugar a lndomntsaclón Pot p¡rts d9
est! póllz!, l¡ a!.gursdora pmcodorá al p.go do pr€atlc¡on6
tr.nscr¡Íldot 180 dlat ndur.lB lnl ürumpldo¿ 3l onconts '!e .nrltu dñ do Hospltalts&lón t¡l y como !o d€rcábo €n h pr§onte póltse'

deldo ol fin d€l t¡lümo ana h6Plt¡l¡tla por h cual ol 8logursdo huble.t
6trdo pofclblondo l. con€apondlooto plEt cl&l ll€rnpfr que h
.nlermodrd csr¡t¡nte aoa h ml!m. que orlglnó 18 Holpltrltsaclón que db
lugsr ! h lndcrtrnkelón por plrto dt sstr pó1E8. Cusndo la

HGpltrltsssltn Subolgulonto !e d€b! s ultá oílbnn€dad dkilnt¡ la

rrogu6doE piec.d.á nlpY8¡nonto C plgo de prÉt¡clorE! cüando
haysn tfanscuíüo 30 dhr mt¡r¡hs lnlntoñumpldor dn encoñrafao en

lltuaclúr do Hotplt lts¡clón.

En €l supuelto de produclfle Ho.pltdtsaclon.! 8ubtlgulsntga debldc a
car¡E$ accldortalor no habrá porlodo do cafrnclr.

4.- OESCR|potoi{ DE LOS RIESGOS CUBTERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los

lérminos prEüstos en esta Pdiza, los riesgos que a mnt¡nuac¡ón se ind¡cañ
teriendo en @enta la situac¡ón laboral del TomadodAsegurado en el momento
en elque se produzca el sin¡eslro.

4.1. pERDtDA tNvoLUilraRtA oEL EIlpLEo
A los efed6 de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvolur{aña del Emdeo es la

situación 6n que se encr¡eñtft¡n qu¡enes, pudiendo y queriendo trabdar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redtEila §u
jomada de trabajo en un 50% y sean privadc de su §alario por cal.Éa dbtinta
de su voluntád, a excepc¡ófl de los func¡onario§ públ¡cos, que:

a) Llevar lrabajardo durante 6 m6es conlifl.¡o§ con un c¡ntr¿to labotal de
durac¡ón ¡ndefn¡da en la empresa en la que cause b4a. con una jomada no

inbrior a 25 horas s¿manales cot¡zardo en el Régirnen General de la
Seguridad SociBl y estar reglsrado en el SeN¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando ac{ivamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo pr€stac¡ón públ¡ca pgr desempleo dd S€rvic¡o PúUlco de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cio

Públbo de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mor¡erfo de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prc§lac¡ón publica detuada de una

¡ncapacidad temporal como corisecuencia de contirEencias comurEs. dicha
prestac¡ón se asimilará a efec{os de esta garant¡a, a la Preslación de

Desemdeo en su n¡vd contributivo.

,r.'t.1. pREsractoN poR pÉRDtDA t voLuNTARla DEL EfilPLEo
El Asegwador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada pedodo

co.npleto de 30 dlas rEturales consecul¡vos en situ¿c¡ón de de§empleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o e)dir¡c¡Ón

de la relacióo laboral. D9 no pormanecor foo «) dias coñs€cut¡vo6 qn

Bttr¡sclón de Páfdlda lnvoluntarla dsl Empleo, la Entldad A§eguradors no
abonará canüd.d alguna.

L! aum! .3.gur¡da ts abonará al Bsnelcl¡do d6lgnsdo sn la pfl orltt
Póltsa coo ol llmlb má¡lmo de I 2 p¡gos cofla€cutlvc o 38 P.goa .lbmo.
on totrl y llstlpro qus dlchs Ct¡acl&t dc d6srlploo ocum duranta l.
vlgqnch dol rogufo, hay! b.nscunldo sl poflodo da carrncla, y l9
prcdu¿ca por alguns dg laa algulontor clrcun3t ncls:

Exdñclón de la Rolaclón Labqral:
a. En virh¡d de e\ped¡ente de regulación de efldeo o despilo colectivo.

b. Por fallecim¡ento o ¡rrcapacilad del emp.e§ario indMdual, y s¡empre que

estas causas delem¡nen la elincióo delconlrato de trabajo.

c. Por d€6ddo improcedente o nulo.

d. Por dBpido o exürclón del conúato basado en czusas objelivas.

e. Por resoluc¡ón voluñtaria por pade del Asegurado úricarnente en los

suprEstos prev¡sto§ en lc artlollos 40.1 (moülidad geográfica), 41 1

apartado6 a), b), c) d) y 0 (modiñcacione§ sBtanc¡ales de las condic¡or¡es

de trabajo), 45.1.n (por decisióo de la kabaiadora que se ve obllgada a

abandonar su Bre§to de traba¡o en lo§ casoe de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por ¡ncumplimaento del er¡pleado0 del Estatuto de lo§

Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23de oc{ubre).

l. En vinud de resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

c(mculBal.
g. SusperBión de h Relac¡ón Laboral en üdud de e4edier e de regulac¡óí

de empleo. fesolr.¡c¡ón judk al adoptada en el seno de un prm¿d¡m¡enlo

conqrrsal y 8e redL¡zca a la mitad, al meno6, la jomada de trabaio por

dhha causa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnizacón cesará en el rnoÍlento efl qrÉ el

Asegurado reanude una adiv¡dad laboral remunerada, aún de manera

parcialen los térm¡nos descritos por la normativa laboral€Bpañola
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1.
CO¡CEPIOPOiEtC!A!sEl6tC{R :PúMr:.2. EXCLUSIONES PARA LA DE IDA Pérd¡da tnvotuntaña de Empleo y funcionarios púUicos, llompfB quo elINVOLUI{TARIA DEL Ef{PLEO

accHente o la enfumodad quoNo se corsiderará que e§é en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador,lAsegurado que se erlqrentre efl qJalqu¡era de las siguientes
siluacione§:

a) Cuando haya sldo d€p€d¡do y no irclems on ügmpo y fo.ma
opoftunG cont'a l. declalón emprsasflal, s¿lvo por ext¡nclón do
contrato dorlvada de oxpedlenb do rsgulaclófl de emploo o d9
dospldo colecdvo o baaado on ¡aa causas obJeuvas prev¡st¿r on
el artlculo 52 d€l Estah¡to de lor T6bqador€8 (R.O,L.Z20I5 do
23 do octubro).

b) Cuando su contEto dg h¿bdo sq oxdnga por rubllaclón dol
empftaado emplo.dor lndlvldual dgl Tomador/Alogurado o por
qxpiraclón del üsítpo convenido y/o ñnalEac¡ón de la obra o
ssrvlc¡o obleto del contrato.

c) Los rabajadores fjos do carácter dlsconflnuo en los peñodoB
on qus car€zoan de ocupac¡ón gfoctiva,

d) Cuando, dechrado lmprocedonle o nulo ol d?spido por
sentonch fl]mo y comunlcáda por €l ompl€ador la fecha de
folncorporac¡ón al b8b8lo, no Es ereza tal dorocho por parte d€l
TomadorrAlogurado o do gs haga uaq on !u caso, de las
acc¡onG prBrlrB on lá leglsl.clón v¡ggntg,

o) Cuando no hayan gollcttado sl rolngrsso al pu6to de trabajo en
ol cago €r¡ que la opclón erlrE lndgrnnlzaclón o readmis¡ón
conrspondlera al trabalador o 9s ost(¡vlsm en oxcodoncla y
venc¡era él pelodo fi¡ado para ta nisma.

0 La extlnc¡ón dol coritrato laboratduranto el psriodo Je pruoba, la
Jub¡l.c¡ón añtlclpada y el paro parclal con una reducclón lnferlor
al 5070 ds su Jomada laborat, o cuando la lndemnEac¡ón por
despldo cons¡8ta en una rsntá temporal pagadera on momEnto
del doep¡do hast¡ la focha en la qus sl trabalador accsda a la
¡ub¡laclón (piojub¡lacióñ).

g) S¡ ol Tonador/Asogurado tiene dsrocho a porclblr un salario por
parte del emplgador, so excqptúan de osto supu€§to los
complemsntos aalariale3 pactados colecüva¡onio en los
expod¡ent6 do suspenslón del contrato.

h) Log despldos cuya ¡ndomnizaclón gea monor dgt SO% do la
legalmonto €atabloc¡da.

ll Cuando ol liEbalsdor cose voluntariameoto su pue8to dg trabálo.j) Cusndo la oxtlnc¡ón dql contrato soa dsctaiada procodente por
sentsncla f¡fme. o 3¡gndo asf nottlkado al Tomadof/Asogur¡do
poa part6 dgl omproaado, e3te no haya rrclamado €n tjsmpo y
forne debldo.-

k) El dospido stñ dor€cho a desompl€o dol nivel contrtbuuvo dsl
Servlc¡o Públ¡co do E¡rpléo Estatal (en adelanto SEPE).

l) Sl la pr€6tac¡ón de Dgsemploo do ñ¡vél contrlbut¡vo dol SEPE so
rEclb9 sn úofma de pago únlco.

m) Cuando el Tomado.tAsogurado s6 acoia volunta amqnte á un
Erpedientc do Regulación dg Emploo.

n) Sl la Relaclón Labgrat d€l Tomado/Ag€úurado lo l!.era con una
6mpr6¡ proplodad del ámbfto famlll.r de óst9 hasta el s€gundo
gl¿do do consanguin¡dad o afñidad, así como on lqs oasos oñ
que ol As€gurado o un famll¡ar suyo hasta ol sqgundo grado de
consangulnldrd o 9t tsrc¿r grado do añnldad fuera el
admlnlstrador de la etnprsss; y tambián al el
Toñador//rsogurado fuera sociD con pr€lterc¡ao rcprg3c taclón
dlrocia gn los órganoe de adm¡nEirdclón de la Soc¡sdad.

don lugar a l. lrlbrld¡ locspsc¡dad tengan
3u odgqn u ocumn con postorloddad a h F€cha de ELclo y sln po,lulclo
de lo oatabloc¡do rsspecto al perlodo de cergncla.
ElAsegurado, en el mornerio de la cor{ratac¡ón, debe eoconlIarse en buen es-
tado de sdud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer rÍngua enleflÍedad
de carácter evo¡utivo n¡ ser titulares de una prestación p€riódica o prestacón por
invalidez.

.I.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TET'PORAL
La Enlidad Aseguradora abonará a¡ Benefic¡año la Suma Asegurada, por cad¿
pelodo completo de 30 dlas conseoJtivos efi situación de lncapacjdad Temporat
del Tomador/Asegurado y una vsz t"¿nscurddo el psrbdo da car€ncla lnici.l,
los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada perbdo completo
de 30 dfas naturales consecutivos en tos que elTomador se encuenlre en dicha
situacjón. Ds no permanooor 106 30 d¡as cons€cuflvoa en sltuaclón do
lncapacldad Tsmporal, la enüdad as€gurador¡ no abonará cant¡ded
alguná.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en que e¡
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reafiJde su trabaio,/áctMr4.
remuneEdo/a o por cL¡enta prorria. aún de maiera parcial y a pesarje no he
alcanzado su total c.lración s¡empre que haya reanudado su empló
remunerado o por cuerfa prop¡a, y tamuén s¡ su e§lado pasa a ser de
¡ncapacjdad Permanenle en los térm¡nos descrito§ por l¿ nomativa de la
Segu.idad Social españota.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfennedades al mismo tiempo
o sobrev¡niera a una nueva erfemedad a la ¡nic¡ahente declarada.
La suma asegurada se abonará a¡ Benellc¡ario designado en las presenles
Condiciones Particutares con ol tim¡te máxlmo do l2 pagos cons€cuüvos o
36 pagos altsmos on total y s¡empre que dicfia situación de lncapac¡dad
Temporal ocura duranle la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.

¡r.3. HOSPtTALtZACtóN
A los efectos de la presente póliza se ente¡derá como hosp¡tal¡zacjón la
situacjón de lngr€so acaec¡da al Tornador/Asegurado duranto más de 24 hgras
on un eatablgcimiento hospltal¿do 9n condlclón de paclonb. ya sea por
enfemedad o accidente y con lañnalidad de someterse a katamienlós méd¡cos
o quirurgicos-
Estarán cub¡elos por Hospita¡¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:. Oue en el mor¡enlo de producirse el siniestro por hospilalización. no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdija involuntaria del empleo ni

ff "x'": 
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relacjón laboral, n¡porcuenta propia ni plr o¡enta ajena.. Que eslén en bLren estado de salrd, que no eslén en el mom€nto de la
contraiación de baja laboral por raz ones do satud, n¡ hayan estado de baja
por enfurmedad durante má§ de 30 dlas consecut¡vG e¡ los 24 rneses
anleriores a la adhesión.

/t.2. INGAPACIDAO TEUPORAL
A los efeclos de l¿ pesente póliza se erÍenderá por ktcápacjdad Temporat la
alteración temporal (situación flsica rcversib¡e) de¡ estado de salud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicamente, deb¡da a un accidente o
eniermedad, y que determ¡na la ¡mpos¡b¡lilad det Tomador/Asegurado para
ejercer tempora¡merie su actividad remunerada o profeslórr hautuá, originada
ajena a su voluñad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incápac¡Cad ternporal el
Tomádor/Asegurado que en et mcmenlo de ¡nqJrir en dicJta sltuacióniuv¡era la
condicjón de aúónomos Orabajadores por q]enta prop¡¿) que col¡cen o no eñ
un Rég¡mén distinto at Régimen General de la Seguridad Social, t.abajadores
por qJéñta aiena con un conrato laboraltemporal, trdbajadoaes por cue a ajena
mn un coñtrato labolal indefinido que no estén if,_jb¡ertos por la gararlfa de

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eniidad Aseguradora abonaé al Benefciaío de la presente pól¡za, de
prodL¡cirse la hospitalzac¡ón del fomador/Asegur,rdo, ta suma asogúr¿da urla
ve alcanzado u p€riodo de Z diag de probada Hosp¡t8ltsacb; y una vez
traoscun dos los sl pododo de csroncla ¡ti¡chl. Lo6 pago6 sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales corsecutivos dicha situación.
Dq Ío permanecer lo3 Z dias consec.¡ívqr, €n slü¡ac¡ón de
Ho€pitalizac¡ón, ta enfldad asoguradora no abona.á cantdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en ld presentes
Condiciones Parliculares con el ¡fmite máxi¡rD de 12 pagos conseoffuoe o 36
pagos altemos sn totat ysiempre que didla siluac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocun-d du¡ante ta vigencja delseguro y haya transcurido elperiodo de care;cia.

¡T.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARAI¡ÍAS DE INCAPACIOADTEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracjón de Hosp¡talizacón ni de lncapacidad Temporal y,
consec{rentérnente, no se pagará preslac¡ón algu¡a eñ aqLEllos sii¡esfus q;
resulten o sean cons€cuencia de las s¡guiente! siluaciones:
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a) Enbfrnedadgs, lg§lones y compl¡caclonos causadas d¡rcc1a o
lndirsct¿monle por volunld d€l Tomadqr/Agegurado o
dofivada3 do la rgalkrclón dg actoa notoñamgnte tamerarios
quo ontrañen grav€g florgos para la salud.

b) El qnbarazo, parto o sborto as¡ como lG parlodos do doscanso
voluntariq y obllgatorlo quo procodan on caso de
matemldad/patsmldad.

c) Las producldas cu do el TomadorrAsegurado so oncu€ntrg
balo la lnlluoncla d€l alcohol, drogas tóxlcas o o3tupof¡clentgs;
loa quo ocuían gn eltado do, po.turbación mental,
sooambullgmo o eí dea¡llo, lucha o r{ña, excopto c¿so probado
de legltlma dslonla; arl como los dof¡vadoa do una actuaclón
dellc{ya dol TomadorrÁB€gurado, doclerada lud¡clalm.ñb, o Eu
l€slalenclá a aff deteñido-

d) Cualqulo, oífsrm€d¿d, dolenc¡a, $lado o le3lón por l. qu. ol
TomadgrlAaogurado haya rgclb¡do dlagnóstlco y/o trát8Dlento
do un mádlco oo loa 12 me66 anbrlor€.t al ¡n¡c¡o de la cobortura
de la prssgnú8 póltra con antedorldad a la contr¿t¿clón a lr
pó|tsá, ai como las 3ecuslas produclda8 por sllas, aai corno log
doloctoE dg naclmlento y laa onlomodades congán¡tas.

9) Las lntorvonclong3 qu¡n¡rglc¿s y trrtamlontos módlcos yru
odontológlcos que ng sean €sonc¡al€ por ram€6 m6dlcáa y
soan ddnandados por el TomedorrAságuÉdo por la onoa
palcolóOlcaq poBorialoa yro oatótlcas, sl6rnp.B quo no 36 doban
a socuolas do accldontB producldoB con poaterlorlded a le
iecha ds olgcto dg la cobgrtura dql seguro.

0 Dolor lumbar, colvlc¿|, dorsal, aácro y clállco, aai como
cualqu¡or otro prqgqqq-. patológico qug úgnga corno
menlfqstac¡ón únlca T''iFoldr,'§atvo que e stañ ovldgnclas
obleüvad8s por €stud¡os mód¡cos comp¡cmontados
(radlologlas, gammagraña{ €scánore§, T.A.C, otc.) quo
domu€sfusn la oxlatercla do altof?clonc y le5¡ones quo

,usüfqr¡en el dolo. caura de la ¡ñcapacldad tgmporal.
g) Cetale.S, enfgrmedadeE p8lqulátrlcas y menlelea, lncluygndo el

Gtféa, ans¡odad, depr€s¡ori€a y afgcclones s¡mllarss, aun
cuando dlchas onbrfiodad€a y aíeccloños hayañ 6ldo
dl¡gnosücads3 y t¡atad8 por un m&lco sspsclallsta
(pslqulat'a).

h) L'3 entomed.dos o los¡onG dorlvada do la p.ácüca
prolEsional do cualguler deporte, do la part¡c¡pacbn en apuestar
o compdclonG, y do la prácüca como añclonado o p.ofrslonal
do actMdades de stb rlsgo, as¡ somo los accldentos derlvados
do la conducclón d9 vqhlculo6 a¡n ol consspondlonto ponnlEo
oxpodldo por h autoddad compotontB y los accidsntG aórgqa a
sxcgpc¡ón de lo! vuélqr cor¡orclaloa en llnoa f€gular autort¿ada

l) L¡s cur¡r de r€poso, úaamalo3 o dlotóücás.

l) Aquell6 A!€guBdos quo estáo perclblendo una penslón de
lnvalld@ o que ctán tramltando an ol momgnto do la
contrataclón dgl s€guro la lncapacldad pemanente abSoluta.

5. Sulgldlo o la tgntat¡va dsl mlsmo duEnto la prlm.ra añu.lldad do
sOgUrO,

6. Los alnlestaos caugadog lntgnclonsdamoololvoluntarirt|onts o
po¡ mala le dol TomadofrAsegurcdo. Las consecuercias de un
acto dg lmprudsncla t€rnorárla o nogllgencla grave dol
Tomado/Aaogurado, doclarado agl lud¡clrlm€nte.

7. LoB 8ln¡6tro8 ocurldoa como cona€cuorcla dg tornblor€6 do
t¡,gna, erupclones volcánlcas, lnundaclon$ y otrog fgoómsnqs
sls¡nlcG o moleorológlcc do caráclor qxtraordlriarlo.

8. Los producldoa ants3 do la primorá prlmr pagad¿
9. Los C¿llñcádo3 por ol goblomo de le neclón como Calamldad

t¡aclonal o c¡táEüqto asi somo gpld€ml8s y psndsmlas.
10. Laa conlocuenclar de g.¡orra o do olras circunstanclaE

efraordlnaflas y aquóllos otros aupuBt€ qug tongsn la
conaldorac¡ón do fuorza mryor do aGuordo con lo provldo en ol
art¡culo f.106 dol Códlgo Ctvll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al prcsente seguro será la espec¡fcada en la Base
Técnica del seguro en cada momeñto y puesta a dispGidón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplic¿c¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en lodo momento legal.nente repercut¡bles.

7.. PAGO DE LAS PRIMA§
El seguro se coñtrata a prima ú,n¡c8 durañb c¡nco af¡os a contar desde la fecha
de efecto del mismo.
El rEcibo de prirna deberá h¿c€rse efectivos por el Tomador/A$egurado. Con
carácler general, y salvo pacto efi contrario esladec¡do en la póliza, el abono de
la prima se realizará mediante dom¡cil¡ación bancária del recibo. A estos ebdos,
el Tomador/A9egurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aúorice la dornic¡liación del rnencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado qJalqu¡er gasto derivado del medio de pago utilizado.
En cGode lmpagodo la pdma únlca, el3oguro no ont ará on vlgor. En este
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sin¡estro.

E.- MoorFrcacror{Es v lxullcrór oe¡- seiuno
El fornador/Asegurdo, una vez abonada la pfima ún¡ca podrá real¡zar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modificac¡ones
una vez nolificadas y aceptad6 por la Entidad AseguradoG en un plazo n¡áx¡mo
de c¡nco dlas Mbiles, supondrán la emis¡ón de un Suplernento a la Pólüa de
Seguro qLE una vez ñrmado por d Tomador/Asegurado sulirán efedo desde el

dfa de la sollc¡hrd.
Anulaclón dol Seguro. Cu¿ndo se realice la amolizac¡ón tdal de l8 operación
de financiac¡J¡ ürrculada al seguro dará lwar a la aytirE¡ón del mismo, previa
devdLE¡ón al Asegurado, por pade de la Entid¿d Aseluradora, de la parte de
pñma no corsum¡d¿ mero6 ol lmporto cor€apondlento a 106 ircrrgoe o
lmpuolios sadslpchc. LJna vez realizado el extomo de la prima. la Ent¡dad
Ageguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de s¡r¡6tro quedando
ertirEuilo d cor{rato de seguro.
tlodtñcaclón do la suma alegurada. La amort¡zación ant¡cipada parcial d€l
préslamo dará derBcho al Tomador/As€gurado al reembolso de la parte de la
prifm no consu¡¡da cgr6pond¡ente a la parte amortizada ad¡cipadamenle del
pré6tamo monor ol lmport! conEpondlgnl¡ ¡ tos rocargos a lmpusatos
aat¡!fuch@, conünua¡do vagente el presente corirato de seguro por resto del
¡mporte del péstamo pendiente de amortizar.
La Enüdad Aseguradora enlregará un Suphmerfo con las nuevas cordic¡ofles
de la póliza tr8s la amortizac¡ón parc¡al real¡zada por el TomadodAsegurado.

9.. ouRActót¡ DEL SEGURo y CoBERTURAS
El seguro tendrá una duración iric¡al de 5 años a mrlar desd€ la fecha de efecto
del m¡smo.
La cobertura term¡nará y el derec¡o al cobro de las prEstacjones ces¿rá en

el momento en que tenga lugar el primero de los slgulentes e\/entc6:

a) L¡ locha on la cual todas lG c¡ntldadgr d€bldáE por ol To-
madorrA.agur.do a h onddad proatamlsta por 9l Gontraúo

do F¡mnclaclón vinculado a arl¡ póltse do rsguro fi¡oran f§,
ernboltrda! a 18 Entldad Pr6ttnbla

o
¡1.5. lt{cOi¡lPATlBlUoAD DE GARA IAS
La! cobort¡EE de Pgrdlda lnvoluntlfL dol Empho,lncEpocldrd T€mporal
y Hocpltalts¡clón ton excluyoñb* or¡fo ¡¡ doFendlondo do la altuaclón
laborC €o lá qr¡o ae grcr¡€nuo ol To.nadofrArogurado on ol momonto do
produclrto d llnhabo, por t¡nto cuando un TomsdolA!€gufrdo €dá
cuHodo por Pódlda lr oluntañ¡ dol Emploo no podrá oltÍ cutb'lo po.
lncrpr€ldld T€rnpoE[ nl por H€p¡t¡ltselón e lguslmonto oo ol I€ to dt
los rupr¡Gtoú cn qa¡r el TomadorrA¡agurado pued¡ oabr cublrto pof
lnapac¡dad Tomporal y HooÉtdhrclón.

s.- ExcLUstoNEs cof{uNEs A ToDAs LAs caRANflas
Aslmlsmo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobm de las prestac¡orEs por
Pédida lnvoluntaria del Erpleo o lncapacijad Temporalsi la contirEencia se
prodlEe, o se deriva o es corsecuencia direda o indirecta de:

l. LoE rb3go6 oxtraordlnarlo6 Eulotoa a recargo obllgatodo ¿ f¡vor
dol Conlorclo do Cornpons€clón ds S€guroa.

2. Loa quo no don Lugar por Lsy Contrato d€ S€guro.
3. LoE hgchor dsrlvrd€ de co¡fllctqr armadog, haya o no

prqc¡dldo dochraclón oñclal de guerr.
4. Lá! conaocuoncla3 dlr€cta! o lndlEctrr de la rolcclón o

redleclón nucl§rr o contamlnaclón rádlscüv¿
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ilATVRIIEZ DEt Rl€6cO CIBI€RTo ñovd!
cor¡aEFIO POn aL C1,AL SE ¡SEGJf,¡ Pd Ml. F.pitb) Alc€nzarso h bqha de tomlnaclón del Co¡lrato de Flnancia.

clón vlnculado a olt pó|ts.,.uñquo no so hub¡gran fgem.
botsedo toda! la3 cantldadoa deb¡dss en vlñud del mlamo.

c) La locha en queol Cgnñg de FlnanclEclón vlnculado a ogta
Póltsa dg soguro tormlne por cuelquler cauaa.

d) La focha on la cual ol A3ogu¡adg alcanco la odad do 65 años,
o on la ftcha or l¡ qi¡o se ces. en toda actMdad profoslonal
romuner¡da, o en l. fqcha dg ,ubllaclón o d9 pr€lubllaclón
cualqulora quo loa au cauaa, e¡capto par. l¡ g.ranfa do
ho3pltalkaclón.

9) La fscha do fallsclml€rlto o de declaraclón dol estado do ln-
caprcld.d Peiñ.nonto dql Aloguradg 9n cualquler. do sus
grado! g Gran lnvalEs.

l) La lgcha e¡ la qug ss p,oduzcá una subrogaclón, ce3lón do
la poslc¡ón o cuelquler transmlsló¡ de los dsrecho3 y obll-
gaclonec de la partes que lntrgrv¡onon en el Co ratg d9 Fl-
ñanclaclón.

g) Aslmlsmo, la cob€rtura tem¡nará on la loch¡ en la qus ol
AreguEdgr haya pagqdo ol número máxkno d9 pfrst¿clo-
nss consocuüvB o dtema por lncapacldad Tornporel, Ho3-
plt lhaclón yfo Pórdlda Temporal lnvoluntarl. de Empleo
que !e han fiJado on elta pó|tra.

10. coNotctoNEa paRA LA REsctstóN DEL SEGURo.
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podá ser resc¡nd¡do
en el supueslo de amortización total arficipada de la operación de f¡nanciacjón
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecado en el apaíado I de las presentes Condic¡ones Parliculares.
En el supuesto de resc¡sión antcipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la pdma no @nsum¡da conespond¡erfe en la que se prvlt]E.ca la
resc¡sión, quedando desde ese moñerfo exlinguida la póliza y tiberada ta
Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ndh el contrato en los s¡gu¡entes c€sos:

La ErÍidad Aseguradora garad¡za el abono de las prestac¡ooes contratadas e¡
las c4ndiciones que se establezcán en la9 Cor¡dc¡ones padiculares del Seguro.
La Entidad Asegurdora podrá d¡sponer que sl.§ médicos, inspeciores o
empleados visiten al Tofiador/Asegurado, deb¡endo permit¡r a su vez el
lomador/Asegurado o sus familiares d¡cfias visft¿s, como cualquier
aveñguac¡ón o comprobac¡ón que la Ent¡dad Aseguradora considere recesaria.
El ¡ncumpl¡miento de estos deber6 se entenderá como renuñcia al cobro de ta
prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble elllevarlo a cabo po¡ la oposición del
m&¡co o personal facultativo en caso de sinbslro por lrrcapac¡dad Te.nporal.
La documenlación qL¡e la Cornpañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡eslro es la sigu¡ente:

PERDTDA tNvoLUNTARta DEL EMpLEo
En la apsrtura dol rln¡6.tro
- Cofia legible del DNlNlE.
- Mda Laboral aclualizada y comphta que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de nolifcación de despido de h empresa. en papetde la emp.esa y
deb¡damerfe frmada v sellada.- Certiñcado de Empreta y dc últimas nór¡nas, deb¡dame¡te firmado y

ffi3,'"r'#ilirlsy:'í:3i.¿ilm.if,:31 ;rectuad, 
por ra empresaa

. J(§¡rtcanle corespoñdierfe al ingreso de la indemniza(jón.- En c:|so de SMAC/JUEZ, Acla de Conc.¡l¡ación, Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización adrÍinistrativa y comun¡caciln de la
empresa al lrabaiador- Carta del SPEE aceplaMo el pago de ta prestación con el penodo
reconoc¡do.

- Recibo del préslamo pagado a ta fecha del sin;estro.- Jusi¡fc¿nle de ¡a Ulularidad de ta cuenta banc¿ria donde ingrq5ar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón susttutiva de ta ar eriormente relacionada o
que sea necesaria para vefifcar su valide¿ o alcance.

En la contlnuaclón del sln¡est¡o:
' Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laborat actual¡zada.- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que coresponda.

INCAPACIOAD TET/IPORAL
En lá aportura dol s¡n¡qatro:. Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laborat actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (tunc¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomo§ de la
Sequddad Socral v ú¡timo oaoo- Paies de baja qLre acredite'n la incaoac¡dad temDoral del Aseourado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Orqan¡smó Comoetenté. oue
luslil¡Quen al menos 30 dlas en incáDac¡dedl- Hislorial Clínico o Cerl¡f¡cado Médico donde se detalte Ia fecha rI
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡Aseourado. En et certiíc¿d:f
se hará constar especlf¡camenle si existen antécedenles relacionados
coñ ras caLrsras de ta ¡ñcapacidad y la8 fechas de d¡agnóstico de tas
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación ¡ntorme de ingreso y
alta hosptalaria.- Además de ¡o anterior en c¿so de Acc¡dente coola comoletá de les
diligenc¡as judic¡ates y/o atestado v/o coo¡a det certlncaOo e'mitiáoárlá
empresa s¡ se kala de un accidenfe labdrat.- Recibo del préstamo pagado a ta lecha del sin¡estro.- Justif¡cante de la t¡tularidad de la cuenta bancária donde ¡ngresar las
preslac¡ones-

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anterionnente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su val¡¿ez o áiiáñcé 

- --

En la--c9.0!!trga!¡ó¡ delrln¡estro:' Panes cte confirmación de la baia periódicos.- Recibo del préstamo pagado dei mes que cor.esponda.
HOSPtTALtZAC|Ot¡
En la aoe.tura dol slnloslro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o eí caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de s¡luaciones de alta em¡t¡do p;r la
Tesorefa General de la Seguridad Sociat.- Parte de hosp¡talización con especÍlcación de la hora de entrada y sahda
del centro hospitalario que justilique al menos 7 dfas de hospitat¡iación.- Histonal Clinico o Cenrf¡cado l\4ádico donde se detatb t; fecha de
d¡agnóstico y causas de ta enfermedad det Asegurado. En el certifcado
se hará constar especlficamente si existen anaecedentes relacjonados
con las causas de ta hospi{atización y las fechas de diagnóstico de las
ntIsmas.

Por agravación del riesgo. Una vez comuni:ada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificácjón del contrato en un
plazo de do6 meses. El Asegurado podrá aceptafla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dlas. TrarÉcuíido dbho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Eñüdad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dárdoh un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, transcunidos los cuales y en los ocho dlas
sigu¡er¡tes comun¡cárá al Asegurado la resc¡sión defin¡tiva. La A5eguradora
podrá, igualrnen{e, rescird¡r el contrato comunicáñdolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dÍa en qL¡e two
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el arÍculo tS de la Ley de Conlrato
de Seguro s¡ por culpa del lomador la priÍEra prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sk o a su venc¡miento, elasegurador tiene derecho
a reso¡ver el cortrato o a exig¡r el pago de la prima deb¡da en vla ejecutúa
con base en la pól¿a. Salvo pacto en @ntraño, s¡ Ia prima no ha sijo
pagada antes de que se produzca et s¡niestro, el aseguradgr quedará
liberado de su obl¡gación.

S¡ el contrato no hub¡ere suo resueho o ed¡nguuo confome a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener eÉcto a las veinlicuatro horas del dla en
que el lomador pagó su prima.
De acusrdo con lo erlabloc¡do gn et arthulo 22 de la Ley do Contrato de
Seguro las pano3 puodon oponerso a la pró.roga del contrato med¡anto
una ngtficaclón sscrlta a la otra parte, gfoctuada con un plazo dq doe
mo3c de anüclpaclóo a lr concluslón del periodo de¡ lloguro sn cufro
cuando la opos¡clón a ta p.únoga sea €lorcltada por la Enüdad
Asoguradora o blgn son un m€6 do antglaclón cuando la oposic¡ón a la
prórroga soa elecutada por el Tomador/Asogurado.

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago ds las pr6teclon6 9i sl pago de la prima únlca no
so ha hgcho eleet¡vo.
lgualrnente para el abono de las prestacior¡es descritas en la presenle pólÉa el
Tornador/Asegumdo, deberá facilitar el recibt o cpmprobante del pago de la

il:, ::':,:" 
*""'e¡ préstamo
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- Además de lo anterior en caso de Accidente copia compieta de las
dil¡genc¡as jud¡c¡ales y/o ate8tado y/o copia de! certifcado em¡tido por la
empre8a s¡§e trata de Un accjdente laboral.- Recibo del préstamo pagado ¿ la fecha del sin¡eslro.

' Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones-

' Cualquler olra documentación sustitut¡va de la anleriormente
relacjonada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance

En la cont¡ouaclón dol Elnlestro
" P¿rtes de hosp¡lal¡zación periód¡cos-
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
Si fuera procederne el recha2o de un írÍestro con posterioddad a haberse
efecluado pago6 con c¡.go almismo, elAsegurador podrá repelir a su elec¿¡ón
motra el TomadolAsegurado o el Ben€ficiario por las suma ¡ndetidamenle
sat¡slec¡as más los ¡ntereses lega¡es ql¡e cor6pondan.

El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
rec¡bido la doGrmentación y ¡as pnrebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡c¡a¡io. En caso de que no se eñtregara dicha

documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ertidad AseguradoE, haya recib¡,Jo las pertinentes pruebas de
que el TomadodAsequrado se halla en alguna de las situaoones de lncapac¡dad

lporal o Perdidalnvoluntari¿ del Em;eo fijadas en la definición eslabhcida
Ía presente eota, pagará la suma asfourada con los llmiles eslabbcijos en

la página primera de las presentes Condiciones Partjculares y s¡n perjuic¡o de
que el TomadolAsegurado pueda inic¡ar el procedim¡enlo de reclamacón desde
el momento en que se encuertre en gtuac¡ón de lncapac¡dad Temporal o
Pedida lrwduntaria del Empleo de hecio, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en qu€ el' Tomador/Ase(iurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal:Pérd¡da lnvoluriada del Ernpleo u Hosdtal¡zac¡ón,

o deje de aportar las pn ebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que 6e enqJentra en d¡cha situacjÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapac¡ilad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hosritalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preü§ta§ en el Contrato de Seguro §€ pagarán por la Enlidad
Aseguradora al 8er¡eficiario establecido en 16 presenles Condicione§

Part¡culare§.

I2. RÉGII,EN OE RECLAMACIONES
12.1 El égin¡en de las redamac¡ones será d prev¡sto en el artlculo 97.5 de la

Ley 2U2015 de ordensc¡ón, supervisión y solvenc¡a de las er¡lidades
aseguradoras y rea§eguBdora8 y d¡sposic¡orEs concordantes.

12-2 El Tomado. dei seguro, el Agegurado y el Berpfciario o los gerEficiarios,

o asl como sus deredrchabientes, están faoJltados para formdar quejas y
redamac¡ones ante el SeMcio de Reclamadones de la Difeccióo General
de Seguros y Fondos de Persiones con domic¡lio en el P" de la Castellsna
no 44, 28016 Madrftl y con Pág¡na \,^bb:

w!$¡/.dosfú.mineco.es/reclamacionesfndex.aso corfra la Er¡thad
AseguÉdora, s¡ cor¡siJeran que ésta realiza práciicas ah]súas o lesiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anteñor, s€ advierte que, para la adm¡sión y tramlac¡ón
de queias o reclamaciofles ante el Servicjo de Redamacione§, será
imprescindible acreditar haber foÍnulado las queias o reclamaciories,
previamente por e€crilo al Area de Prolección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡ Defensor del Cl¡ente de
la Entilad Aseguradora, o que haya transc rido el plazo legalrnente
esiablecido s¡n que haya silo r€§uelta por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 2'l - 28014 irADRlD, y con direccjón de coneo
eledónico llOlg9cielrO€&lielrts(!§flplA4ftgEleu trsmitará y resol¡¡Erá

cusntas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas

anleriomente mencionadas, en primera ¡nslancia y tfas su resolLrc¡ón por

dbho departarEnto podrá segúrse la tramite¡ón an[e el DeferBor del
Clbflte de la Ent¡dad Asegwadora, O.A.OEFENSOR, S.L., dornicifado en
c/Velázquez rP 80, 1"D, 28001 Maúid Tftlo. 913104043 - Fax 913084991
redamac¡onegadaiefer¡sor.oro. La ent¡dad aseguGdora se
compromete a pre6tar la colaborac¡ón necesada en la ¡nstnrcdó¡ del
proc€d¡mierito de fEso[¡c¡ón de las queja§ y reclamacjone§ y a aceptar las
resoluclones que el Delensor del Clieñle emita y que terEan c¿rácbr
vhculante para CNP PARTNERS.

12.5 La preseñtac¡ón de reclamacjón ante el Defensor dd cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡óñ, ño obslacufiza la pleñitud de lutela
judicial, el recurso a otro rnecanismo de solución de mñflidG, n¡ a la
protecc¡ón adm¡rústratia.

E Area de Protecciór¡ del Cliente, aduará en la resolución de las quejas y
redamac¡orEs, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamer{o que estaá a
d¡sposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la h,eb de la Erl¡dad
Aseguradora, y que les será fac¡lltado en cuahuier monenlo.
I3.- CLAUSULA DE It¡FOR]IACIO}{ SOBRE PROTECCIO DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y'O ASEGURAOOS
De confomiiad con lo preüslo en la nomativa apl¡cade en mateds de
protección de datos, y e8pecialrne¡te en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del CorEejo de 27 de abril de ml 6 relatúo a la protecc¡ón

de las peconas fl8icas en lo que respecla altratam¡enlo de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 9l¡l6,lcE
(Reglamer o C.eneral de Protecclln de Dato8), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y,io asegurado de la
Póli¡a, de mar¡€ra erere6a, ¡nequ¡voca y precisa de lo sigúente:
I¡IFORTIACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:

R€sponsable dsl tratanl€oto ds 8us dato!
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padnec)
NtF 4-28534345
+i¡fo: información adic.¡mal

Flnelldad del tr.tamlonto do 8us datog
Fln.lldd Prtnclpsl": suscripc¡& y ejecL¡ción de un c4¡trato de seguro.

+¡nfo: irformac¡ón adicioñal

Lgglümaclón pará ol trataml€ñto do rur datc
La balo legsl para el tratamiento de sus datos I 18 s¡scuclón dol
conúato de soguro en los térm¡nos que figüan en las Condidones de la

Póliza, asl como ea la Ley de Contrrlo de S€guro y Loy do Ordenaclón,
Supervlslón y Solygnc¡a do eot¡dadea asoguradoraa.
+¡nfo: ¡nformación adicional
O€atlnatarloa
Sus datos podrán ser cornunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
/ Prove€dores de cNP Partriers para la prestación de seNicios

relacjooados con el contrato de seguro sGcfito (por eiemplo: proveedores

de CNP Paüres pa.a la prestac¡ón de algún $ervic¡o rclacionado con su

contralo, empresas tramitadoras de sin¡estros con qu¡en CNP Partners

haya elemalizado d¡ch6 servijos. peritoe, etc..), con bs que CNP
Part¡ers 3e comprornete a suscfib¡r el coíespondiente cor¡trato de
tratamier o de datos.

/ Med¡adore§ (ageoles y/o coÍedores) que hayan interven¡do en la

med¡ac¡ón de su conlrato.
/ Empresas dd Grupo en d caso de que sea nece§ario para el

cumpl¡miento de las ob¡¡gacjorEs de sLperlisión y/o para ge§lión

adminbtativ8 y g$t¡ón centralizada de recurEos lntormáicos.
TranalorgÍcla! lntomaclonalG prevbt¡3: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa
proveedora de seruidos ¡nformálicos de CNP Partners.
+info: infomac¡óo ad¡c¡onal

Dorscho!
Acc8der, reclifc¿r y suprim¡r los datos, asl como olrDs derechcg corno se

explica en la infomación ad¡c.¡onal.
+info: ¡nformac¡ón ad¡ciof¡al
INFORTIACION ADICIOI{AL SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
R€ponlauo dol tratttllento dá 3u3 dato!
oatoE do contacto:
Dom¡cil¡o: CaÍera de San Jerón¡mo 21, 280'14 Madrü
Teléfooo: 915243431
Coreo Eledrón¡co: aterE¡on@crppartn€rs.eu
Delegado de Protección de Datos: ll[dsl@gplAfheDi!
Fln lldad dgl tratamlgnto
¿cqn quá lnalldad tratamos sus datos?
En corcreto, dent.o de la'Final¡dad Princip8l'. los Datos PeGonde6 serán

tratados par"a:
. Valorar, selecciooar y larifc¡r lo§ riesgc;
. En suncaso, para la redüac¡ón del test de ldoneidad y corwenienc¡a,

agl como efr 8u caso mant6ner aclualizadG sus dato§ Aara este fn;
. Suscritir cumpl¡r y eigir el qtnpl¡mlento del coñtrato de seguro;
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. G€st¡onary dar segu¡miento administrativo d cor{ralo de seguro hasta la
el¡nción de las obl¡gaciorEs jurldicas de las panes bajo elmismo:

. Presefltar al cobro las pñmas que deba abonar el fomador bajo el
contrato de seguo y emit¡r lec¡bos relativos a las mismasi

. Tramitac¡ón de ¡os sin¡e5tr6 (¡ncluyendo prestac¡ón de serv¡cios por
lerceras empres¿s cDntatadas por CNP Panners para el cumdimiento
del contrato de seguro, la pefitac¡ón de los dañ6 y en su caso, l¡quidac¡ón
de 16 siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fu rE¡ones);

. Gestión de quejas y redamacionesi

' Reg¡stro de pólizas, s¡niestro§, provis¡ones técnicas e inversiones;

' Re¿l¿ar evaluacio¡es del riesgo, soh,/encla y pos¡ble fraude de foma
preüa a la sus(fipción del contrato de segum o en cualquier momento de
la ügenci¿ dd mismo, inc.luyendo, l¡ablda cuenta del ¡nterés legítimo que
ostenla la Entidad ,\seguradora, ¡a consulta y cruce de los Datos
Pelsonales cm fclleros cornunes para evitar fraude en el seguro y con
f¡cheroo sobre solyenci¿ patrimonial y crfiitoi

. Cumpl¡r con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliluen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al Tomador o cuando su
tratam¡ento eslé basado en una habilitac¡ón legal;. La realización de eshtdios de técnica asegurado¡a en anál¡sis de
merc¿dos objetivos y pÉrflados con fnes aduariales para la
dete.ñinac¡ón de la prima e¡ la suscripc¡ón del conlrato de Seguro;. Gest¡onar, en su caso, de foma centralizada los recursos informáticos
(apficaciones, servidores ¡rrcluyendo aquéllos que estén en ta nube) o
para lirÉs administrat¡vos inlemos denlro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partners.

' Reñitirle comunicacior¡es cornerciale§ sobre los productos de CNp
Pañners similares a los contatados a través de mneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Quó tratamientoE adic¡onalos podomog rsal¡zal?
Adic¡onalrnentel
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
info¡mación sobre produdos dislintos a los contralados, información sobre
las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a ltevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campaña§, proyeclo§, soleos, concurso§, eveñtos de
cualquier iipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y
envlo de ñe$/sletters (todo ello ¡nc¡uso por medios eleclrónicos).

/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ta elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerc¡ales y de rnarket¡ng con el obieto de conocer sus
preferencias y necesldades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡a|ea, diseñar productos en base de dlchas
preferencias y necesidades.

¿Ouranto cuánto üompo tratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán mientras se manlenga la
relación mercantil, salvo ql¡e revoque su consentimiento o se hub¡era opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finali2ada, durarite el plazo de
conservacjón legalmente eslablec¡ilo. Puede consullar en o.talqu¡er morn€rto
dichos dazos eñviardo un coñeo electrón¡co a qlalqu¡era de las direccjones de
coreo electrónico establecidas en Dalos de contacto del ResporBable de
Tratamierfo.
r' S¡ ha dado su comentim¡enlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Parhers por medios electóniccrs, ast como
¡nfomación sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón gobre
las acciorEs de market¡ng que CNp parklers vaya a llevar a cabo {entre los
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorteos, concursos, everios de
cualquier t¡po y temática), la reat¡zac¡ón de encuestas de satisfacciótr y
envfo de ner¡/sletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).r' Si ha aceptado. podremos tralar sus dalos para ta elaboraoó; de perftes
con fines comercjales y de ma¡ket¡ñg con el oble,to de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su cáso, y ente otias, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prcductos en base de dichas
preferencias y nec€s¡dades.

Los tratamierúos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán ¡levarse a
cábo hasta que nG sol¡cite su opos¡c¡ón de confomkjad con lo establecjdo en
el apartado 'Derecho§: ¿Cuáles son sus dercchos cuardo nos fac¡lita sus
dato§? ¡ñd¡cado en este doclmenlo de ¡nfo adic¡onal.
Leglümaclón para ol tratamtqnto do su3 datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos polgonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contElo de seguro.

En cáso de negat¡va a Iac¡l¡tar d¡chos datos o a que sean lralados, ño aerá
posible la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o g,est¡ón del contrato.
Adicionalrnenle, sl§ datos serán lratados pof los sigu¡entes mdivo6:/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sl§ dat6 para recib¡r

ofertas comerciales de CNP Parhers por med¡os eledrónicos asl cúno
infomación sobre prcducios dislintos a los conlratados, para ¡rlomarte
sobrc acciones de marketing (enke las que podrán fgurar caÍ1pafias,
proyeclos, so¡te6, conqrrso§, e\,rerl6 de cualquier Ípo y temáüca) y/o
realizacjón de encuestas de satisfacclón y ne!§tetters (todo ello ¡ñdrso
por medios eledrónbos), s(rg datos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tralamier{o de sus datG para la
elaborac¡ón de perfiles con l¡nes c¡merc¡ales y de marketing con el
objeto de conocer sl.§ preGrenc¡¿s y nece§idades y, en su caso, y entfe
olras, adecuar las comunicaciones comerc.¡ales, diseñar p¡oductos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asl masmo, podrernos tratar sus datos para el cumplimier{o de una
obligación legal, de ac\¡erdo con lo eslablec¡do en la nomativa que apli¡ue
al contrato de seguo suscrito, ertre otras, la Ley de Cootrato de Seguro,
Ley de Ordenac¡ón, SupeNis¡ón y Solvencia de Entilades Aseguradoras y
su Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Cornercj¿l¡zación a d¡stancia de seMcios inancjcros, Reglarnento
Delegado (UE) 201545 de la Comisirn, de 10 de Oclubre de 2014, por et
que se complela la Oiredva 2009/138/CE, as¡ como los Reglamefltos
comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE 201fl97 sobre
distrihución de Seguio§, Regtamento UE, No t286l20i4, de 26 de
noüe¡ribre de 2014. sobre los documcnlos de dato6 fundarnentales
relatúos a los productos de invetsión ntinorisla vinculados y los producios
de inveBión basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/i099, de
15 de oclubre, por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la
instrumentación de los compromisos por pers¡ones de ¡as emprcsas con
los trabajadores y beneficiarios, asf coma cuatqu¡e¡ otr¿ Ley que se
promulgue en un ftiuro y qus afeite al contralo.
A9fmismo, se podrántralar para los casos en que exista un ¡nteés legftimo
Por Pane de lá aseguradora.
t)oat¡natarios

¿A qulón se le va a comunlcarsua datog?
Adernás de ¡o ind¡cado, si ha acepkdo la dál§uta de comunicacjón de lo§
datos, sus datos se van ¿ cornuricar a las ernpresas de¡ grupo al que
pe(enece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón cornerc¡al sobre
oroductos de seguro, irtennediación a través de internet, y planes de
pensiones, ¡nformarle s,obre acciorEs de mañetirE (entre las que podrán
fiWrar campañas, proyectos, sorleos, concul§os, evenlos de cla¡qu¡ert¡po
y temálica) asl como envlo de ner4¿s¡eters, por cr]alquier med¡o (e¡tre otros,
posta¡. teléfono, e-mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

o

o
Si no ha aceptado está cláusija, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser cornunicados en caso de c€sión dé
c,ane|'a, fusión, escis¡ón y transfonnac¡ón.
La transferenc¡a ldemacjonal de Datos a las empres¿s del Grupo
Salesforce. solo se llevará a cabo siempre y cuando las misma estén
¡ncluidas en e, ánbito de las Normas Corporal¡vas Virrcd8ntes del Grupo
Salesforc€, que ofrecen un nivel de protección equiparable al españo¡ y
cl)l]tarán con todas I¿s garantfas y r¡edidas paÉ salvaguardar la segurijad
de sL.¡s detos
Manlend¡emos adualÉada la ¡nformación sobre transferenci6
intemac¡onales que se vayan a realizar en un t¡turo en nue6tÉ !\,eb:
htFs J rv¡vr.cnppaf ners.es/politica-de-pr¡vacidad/
Dgroch06

¿Cuáles son sus dérschos cuando nos fac¡lita sus dato6?
Cualquíer p€rsona tiene derecho a conocer s¡ CNp paftners está lratando
dalos persoÍales que le8 concieman o no.
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dat6 personales
(derscho de accoso) aslcor¡o a sol¡citar la reclificacjón de 106 datos ¡nexaclos
(derocho de rectiicaclón) o en su caso, su supres¡óñ cu¿ndo, entre oltos
motivcB los datos ya no sean necesadoo para los fines que fueron rec¡g¡dos
(derecho de supres¡ón).

RM. d. M¡dil, lr¡b 1.319. hro ¡.991. s 3r dd Llñd. 11 NlF. A A53!l3¡5. llr¿ 
^dd¡ 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

IPta¡E oE U ¡8EC¡Ji DOn : CtlP P¡RTT1ERS 0E sEqJRos Y Ras€GllRos, s¡" &n'.¡d. d cffi. d. Sh Jr¿rte, 11 - 2ú1,1 Mdid lEsp.tu)
lEdÁmn: CAJALTtN0n [E D @SV S.1.. dri{d. I Atd. Ss A¡b.rio, ¡tr - 062m AMdr¡¡.fu tonair) - EEdl¡

¡ IUf,¡lEZl DEt ftC6@ C1]ECÍrO NoYd,
COIIEFTO POR Et oJrL §E asEcun^r Pd .El. p..p.

En detem¡nadas cirqrnstancias, los inleresados podrán sol¡citarla limitac¡ón del
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únic¿mente lcs conservaremos para el
ejercjcio o Ia defensa de reclamaciones (derocho a la llmltaclón dst
lr.t mlento).
En dotormlnadas clrcunslaflclas y por motlvos ]sl¡clonados co¡r su
Eltuaclón partlcular, loa Interssadoa podrán oponqrSe al tñrtamlgnto de
aua dato.. CNP Partno6 dolará dg Har 106 datoa, aalvo quo obodozcan a
moüvo3 lgglümos o el srgfslclo o dgtensa de poolblgs .€clamac¡o.lss,
De igual modo, tiene dercc¡o a revocar su consentimierlto (dor€cho de
rsvoc¿clón del conaont¡mlanto)
En el caso de que solicite la potub¡lidad de sus datos a otra er{ídad aseguradora
(dsrocho a la port bllldad d. lor datoq), se podrá realizar, pero siempre que
ormphn con los requisitos para que se pueda ejecular la m¡sma y s¡empre y
cuando la empresa a la dral deben ser coanunicados sus datos lenga opeIaliva
la plalafoma para poder ejecúar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afestan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
REdes ejerc€r todos estos deredlos a través de la s¡guiente direcciin de e-
mail: gdpr.es.peüciori@cnppartner§.eu indbándonos que es lo sJe rEces¡ta en
relac¡óo con sus dalos.

Si prefiere er¡viarnos su pet¡ción por cDreo ordinario:

CNP PartneG de segurc y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerón¡mo rf 2l
28014 Madrid

Por favor, no olvide ¡nd¡car que se pooe en coñtacio con nosoros en
relac¡ón a la protecc¡ón de dat6 personales.

S¡ no respond¡ésemos satishctorlan€nte a sus petjdor¡es o qulere
pEseotar una redamac¡ón lo puede hacer a través de ema
Drotecc¡ondelclientefDcnooartners.eu o a través de ü escrlo en el
domiil¡o ar es ¡ndklado p€ro d¡ñgido d I'rea de Protecc¡óo del Clierle. En
todo c¿so, puede acud¡r a la agerrc¡a egpañola de protecc¡ón de datos que
es la autoaidad encargada de t/elar por d o.¡mplim¡ento de $s derectE3 en
esta Íiateria. En su pág¡ria 

'/r.e! 
puede encoritrar info,mac¡ón ad¡c¡onal y

complemenlaia sobre todos €8tos derecho8, le adjunúamos un l¡nk a su
oáoina \,\€t : httosi/,vww.aood.es/Dortal$rebaood/index-¡dB-¡doho.oho

poR FAvoR, LEA ATENTAMET{TE LA t FoRMActoN euE A coNTtNuActoN sE DEfALLA y, EN EL cAso oE euE EsrÉ DE AcuERoo, AcEprE
Los Drsrr{Tos TRATAMTET{Tos of sys DATos coNFoRME sE rNDrca A coNTrNUAcróN:

¡. Debe autorlzar ol uso de tusJatos de selud en cáao de ainle3tro. oafa la tr¡mltaclón. oerltsclón v l¡ouldaclón dol mlamo. dado ouo do

@:
F Aceplo, confome a lo anterior, al lratam¡ento de los datos de salud para la ejeclJc¡ón del conlrato por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la lramitac¡ón y l¡quidac¡ón del sin¡estrc.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asl como infor-
mación sobre productos d¡stintos a los contEtados, información sobrc las acciones de marketing que CNP Part¡ers vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er t¡po (entre olras. campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de Eatis-

facción y env¡o de rews/efe.s (todo ello incluso por medios electrónicos)

E¡ Aceplo el tratam¡ento de m¡s dalos para recib¡r ofertas cornerc¡ales por medios electrón¡cos, informac¡ón sobre productos d¡st¡ntos a los con-
tralados, sobre acciones marketing, rea¡i¿ación de encuestas de satisfacc.¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sl§ datos podÍán ser comunicados a otras empresas del Grúpo al que pertenece CNP Partners, para que le pueda¡ ofrecer
inform¿ción comercia¡ sobre sus productos y serv¡cios, real¿ación de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre olras, campañas, proyectos,

sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envfo de nowslet¡e,s, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: información ad¡cional

I Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines co¡nerciales y de market¡ng y

recepc¡ón de neu,sletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perliles con fines comerc¡ales y de marketang con el objeto de conocer au§
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades-

E Acepto el tratamlento de mls datos para la elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing.

o

Rn ó. r¡§tÉ Erc a¡19 bD l.ú1, 6$ dd Litsd. §d*nn . ioao 15 tq, ñt 3&2ú. rd 1!- ut. Á 215¡4.5. Oa. ldñ¡.oGs¡P:
CÁJAUETORAIEJo005''/§L,hsr.rcR.!E ol¡dr¡d.8¡d**dLdeCú¡074,OF 86511/9l

c¡F P¡RINERS 0E SEGURG Y RE S€Cr-rRo§, S 
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ffior*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

lS¡lgf,E 0€ tt ASEG¡JmDOR¡: CIIP PARÍI¡ERS DE §€q-no8 Y FEASEGLfiOS. S A
rEq ooi: O$ALI,ENoMLEJO 0BS1§L, ¡hnrdidr ó Avdr se Aitn§ ,h - 06'2q)

&ni{rd. 6 Ctrr d¿ sd JddliD, 21 - 2m11 r6rij lEsr,i¿) MTUR LEZ¡ DEL dEsco CUI¡EÍro ibvna
CO¡CEPTO POR EL CIJAL §E A§EGUR¡: Pd Mh

El ptesenle contrato se rlgs por lg3 CoNolcloNÉs GENERALES, por lqs coNDlclONES PARTICULARES y por toa anexos y Apóndtce! que €mlt¿ la
Entldad As€gur¿dora, y quo, 9n §u conlunlo, cqnatftuysn ol contrato do Seguro, careclondo dg valor y efuclo por soparado. L¡s cláusulas do las
cONDlcloNEs GENERALES §on d€serolladas y, en !u caso, mgdlñcad8 por e3tas cONolclONES PARTICULARES. En caso de dbcrgpanc¡a gntro lo
ostablecldo on las coNolclol{Es GEI{ERALES y lo pact¡do en las cO DICIONES PARTICI.JLARES, pBvatecsrán óste5 Eobro aquóllas, satvo quo dtcha
dlscrgpancla derlve de pactos contra la loy, h mor.l o el orden públioo, sn cuyo caao ae enlondorán nulos de p¡oro dsrocho. lguelmento la9 pre§ontos
cot{DlcloNEs PARflcL,LARES 3oñ ernlüdas tomando como bale la! doclaraclon€s doltomador, ol cuggüon¡do .nádlco o on cao dg Bor.s¡ requortdo
por la cgmpañfa a6eguradora ds acuotdo con lG prugbas quq sg consldolen nec€6aflas para una corgcta valoragión dol rl€8go.

A loa ofsctos ds lo dbpuesto on los arüculoa 122 y slgulgntgs Rsal Decreto l0e0¿2015, dg 20 de novlembro de Ordonaclón, Supefvlslón y Solvencla de
laE Entldade3 As€guradoras y Re6sguradolas, smbos lncluldos, el Tomador dol s€guro r€congce habor reclbldq en la mbma focha y con antorlofldad
a l8 colobrrclón dcl pr€aeñte cont!"to, Nota lnrgrmatlva comprens¡va de todqs los aspoctos rclaüvos al prssonte 6oguro que ss cont€mplan on lo§
cltádos prsceptos reglamgntadG,

El Tomador dol Seguro declara expr6amente, con su flrma al p¡q d6l prsseots documonto, r€clblr judo a Bstas Cond¡ciones parflcularos, las
Cond¡c¡ono3 Gsnoraleg, y declard sxp@samonte aceptar y enleódsr todas y cada una de las exclusbná y cláusulas limitat¡vas do tos d€rgchos dol
Asegurado conten¡daa en el pre6ente condlclonadoy reEalt¿das en let¡a "n€grita", delando constancia oxp;ssa de hab€rlffi oxam¡nado detsnldamonto
y de mostrar§o pl€iameote confolme con las mbmas,

o

EL TOIIIADOR OECLAÍ|A GOiIOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI{TES COiIDICIONES PARNCULARES ATUI-AN Y SUSTÍTUYET{ C
OTRAS OUE SE HUB¡EREiI E INDO CON ANTERIORIDAD.

urr-esourf

Ls¡do y confome,

Hecho por dupllcado, sn I I holas inBeparablo6 6xpsdldas por ambaa caEs, en TRUJILLo, a l7 de Febrero ds 2o2o

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Santiago Oomínguez Vacas
Diroctor coñeral AdJunto

C¡J Lr¡CñoRcrEJo OB§V S.L" imL á d tolerú larohl d. 0¡dad 6 ta der 0!4)7d CtF 00651 1¡0,1

R.ll ú [¡.dU, lrtu {319, ¡ho3.St, E3¡ d.l taro ü
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Orden de domlclliación de adeudo d¡recto SEPA

SE?A D¡rcca Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación

207253001 000082000000009001

DATOS DEL DEUDOR

swFT / BtC

BCOEESMI\iIOOl

Nombft dclAcfrédor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlflcaclón dcl 
^cr€€dor

^vrso 
l,tl¡oRTANft: €l deudor qr.da lnfoñn¿do qu., .l ld€rlncado. dél 

^cÉcdDr 
¡.Lr.ncl¡do .ñ .ne M¡nd.ro Br.d. d¡fcrir, por .t omb¡o d.l códtgo d. N.qo{to (suÍrjo)

délmlrmo, ¡l p..jutcto ¡bunü.¡ tr3 ¡nt.Élcr d.t d.udor,
MmRrANf tancE: Thé.Lbtor b l¡fotu d ¡h2¡ th¿ ¿bo4 c/.c11¡o.ld¿n¡n t Draf.l[lea by ch.ñglñg .h. EuttÉtt Code (sofft) ¡n tnlcd ¡h.Et , rtah ¡hz¡ uted by ¡h....d¡¡ot
lo ,r2neg¡dg tnr d.btt SEPA ¡htougl ltt ll¡r2¡c121 ¡nt,ltatlo4 el¡hou¡ ttuoMh7 r2r¡a.ton ln Egal ld.nttty thcnof ot ¡hts dust .!ry p¡dudlcc ao th. tn¡¿.ct¡t oÍ th¿ dcbro.
Nombru dc la c¡ll€ y númlro
St¡cet Name and oumbc¡ of the Crcdttor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
Códlgo port¡l / Cludad
tbstal Cod¿ / Oty
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mcdiante la flrma del presente formulario de Orden de Domic¡liacióñ, ust.d autoriza a CNP PARTNERS de s€guros y Reaséguror, S,A. a envi¿r órdenes a su
entldad f¡nanc¡erá, para adeudar én su cuenta los lmportes que se devengueñ como consecuencia de esté contrato y. ¿simismo, autoriza a su eñtldad
fi¡anclera p¡ra cargar en su cuenta los impo(es debidam€nte notificadoi por CNP PARÍNERS de s€guros y Reaseguros, S.A. Como párte de sus derechos, et
d.udor está legitimado al r..mbolso por su €ntidad en los térmlños y condicionés del contrato suscriro con la misma. La solicitud de reémbolso deblrá
efectuarce dentro de las o(ho §emanas qua slguen a la fe(ha de adeudo eñ cuenta. Puade obt€ner lnformación adlclonal sobre sus d€rechos en su entldad
fiñanc¡.ra.
ar tqnlng th¡t ,rrzn late lom, you ¿uthó¡L. CNP PAP|N5SS (k Segu.ot y Rea*gotos, s.A.ao t dd ¡ottru.afont ¡o /ou, b.n* ¡o d.bi¡ fN. e.@oa ¡h. amounts ¡hat acc.ue e! e Esutt
of ahls .¿¡n¿ct, ¿ñd 2ho you .laho.ize you b¿nk to deblt you¡ a.cfunt td ¿.cordzncg wlth the tntt¡ucnont .tuly 4o fed non cNP PAnfNERs de segurs y Rér.gu.ot, 5,a. as part
of ftu. ¡lgh¡s, wu .re ehtkhd to a rctutu| Í@D t'ou. b¿¡k unde¡ ¡he ¡eñt aad .on lhton. of lou¡ agr¿.ñ.nt wt¡h fou¡ ba¡t( A rctuñd tuta bc .hlmd *hhta etgh¡ *rekt í¿ftthg
f.om ¡h¿.la¡é on whkh you, eaou¡¡ w¿t dcbl¡cd. Yottt ,lglr¡t rcgÉftt¡ng thc @nd¿¡¿ a¡. exphtmd ln ¿ ttat.tuor ¡h¿t you an obt¿t, trom your bñ*,

Fecha (D0MMAAAA)

Dáte (DDMMY'm)

17 t02t2020
Flrma del deudor
S¡gnature of thc Dcbtot

Elcmplar para el A eedor

CNP PARÍNET§ DE SEG'IJROS Y f,EASECUROS, S ,t - Cuc. ¡b Sú Jróíi¡q 2t - 2r0 14 M DR]D (ESPAÑA) - T + 3,r9t5t¡l4oo . f r ta9t r243,O t §y..trpptu.a
RM ¡tM¡dr4boo4.119,166I991.É3¡¡klLibó.bSec&lE,aol'ol9tioJ¡r'13)¡0 lú f,NtF A23rt.315 Ct¡v¿A¿o". Dcsrp'Ciíg{¡{ii

Nombr€ del Deudor/cs
Name of the Oebtot(s)

GINO MARIO MONTORO NYQVIST

Nr¡mrro dc cuent¡ IBAN del t éudor
Account numbet - |EAN of the Debtor

ESrT 3001 0082 8182 1000 0626

€

Tlpo dc p¡go: Pago recurrente
Type of payme¡rt; Recur¡ent p¿tTnent

Lugar

Por favor dcvotv€r a: CARRERA oE sAN IERóNtMo, z 1 - 2 Bol4 MADRID

Please. rcaum to Crcd¡tor addrcst



CNP
Orden de domlclllación de adeudo d¡recto SEPA

S'PA Arect Debi¡ Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

207253001 000082000000009001

I{ombre dll Dludor/es
Na¡rre oÍ the Debtot(s)

GINO MARIO MONTORO NYQVIST

Número dr cuenta IBAN dcl Dcudor
Account nuñber IMN of the Debtor

ES17 3001 0082 8182 1000 0626

swFT / Btc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

AvrSO IMFORTANTIT El d.udor qu.d¿ hfoÍt¡do qué. .l ld..¡f¡.¡do. dcl  .r..dor r.f.rcncl¡do .n é1. M¡nd¡ro pu.de dtf.rlr. por Ét c¡ñbto .t t Códtgo d. ñ.socb tsufljo)

d.¡mlrm, ñl p.rluldo ¡hlno .n los l¡r.r..cr dcld€udor.
IUNRTANT NOflCE: fh. d.kor b kfom.d ¡h.t ¡he abw Oedko. tdeattfiet ,r'ay d tc., br.hz\stng ¡h. Cuttnctt Code (S!ñ:tg toctud.d ¡h¿E¡o tNl¡h ¡he¡ ur.d bt ¡he c.edr.ot
tn ¡n¿naghg you. dcbtt SEPA thmugb ltt l¡¡rahct¿l ¡ñt u.ton, wlthout lNoMns nú¡toñ tn kgal t¿l¿nrtry ¡h.r@t or .hls üut. ¿t y Dratdlc. to the th¡.z.s¡t of th¿ d¿b.or

Nombc da le calle y númlro
Street Na¡na and numbcr of thé Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo post¿l / Cluded
Posdl Code / Clty
2801,1 MADRID

Pafs

Count y
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

)
Nombre dGl AcÉcdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acr€€dor

Mcdi.nte la firm¡ del presente formulaío de O.den de Domiciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguro!, S.A. a enviar órdenes ¡ su
entidad fiñanclera, p¡ra ¡déudar en su .uenta los lmpones que s€ devéngueñ como consecuencia de este conÍato y, asimasmo, ¡utori:a a 5u entidad
financiera para cargar cn su cuenta los importes debidamente notlfl(adoi por CNP PARTNERs de s€guros y Reaseguros, S.A. Coño parte de sus d.rechor, el
d.udor está léglt¡mado al reembolto por tu éntldad en los térmlnos y condlciones del contrato suscrlto con la misma. La soltc¡rud de r€€mbolso deberá
efectuarse dentro de las ocho §€manas que siguen a l¿ fecha de adeudo eñ cuénta. Puede obtener lnformación adlalon¿l soble sus dcrechor en su entidad

8v tlqrlnq th¡t ¡nzid¿t. loñ, too tutho¡l¿c CNP PAR¡N€RS de Scqurot y Ro¿segatt, S.a.to tdd lntku.¡loñt to you¡ bzrk ¡o d.lrí¡ you¡ eccouna ¡he .mountt th2¡ 2fré as a t¿tutt
of lh¡t .on¡re.t, 7nd .l5o you eutho¡lze you. hznk ¡o debla ttur ¿.@nt l¡ 2.co¡d¿n.. w¡th ¡he lattru.¡lont .luv no¡l¡cd f¡o¡tt CNP PARÍN885 de s¿gulot | 8.¿t.gutut Sr4. Ai pen
oÍ vour dgh¡s, too ..e entkled ¡. 2 r.tuad ftum tout b¿dk uhde¡ ¡h. ,ermt ¿hd co.d¡?tont o¡ yout aor.ñ.nt w¡th yoa. benk. A ..tuod nust be rlatmcd wlthln ctoht tfe,§ t¡¿tttig
Í¡om th¿ d.tc oo whkh you...coun¡ wzs d?U¡cd. Yout ¡lgh¡s ..ta¡dlng rhe n nd¿ac arc ctphld.d ln z ttz¡cnant ¡hat you .¿n oúath hoñ wur bz'l-

l'lpo de p¡gor Pago recurrente
TYpe of p¿yment Recuffent paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Datc (ODMMWW)

17 t02t2020

Flrma del deudor
ggnature ol thé Dcbtot

Elcmpler pañ el Dcudor

CNP PARTI€¡S DE SEOU¡O§ Y REASEGUROS, s.^. -cñr& SD,É&r@,2l -?rol4M DRTD (ESPAÑA) - T +l,t9lt24l¡m. F +lr9t!2,{]aot w.cnpDfÚr..t
Rr¡ & M.&i4 bo,atl9,libnl991, E3'dd Libro & Sdi.dd¡r,lolio l9i krrd]¡.2m. tu taNtf A 2l1l¡rl{r. Cl¡vG ftlovr oasFp C0rl94o0ol

PARTNERS

€-
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

sEGuFos Y RE S€ofif,O§ S¡. - CdÉ r d. Sú Jdúnm, 21 - 28011 l,lADR¡o (ESPÁ¡i l - f. + 3,1s15213/Iltr
RM.(hl¡¡ú1, Em 4319, hE t$l E3.d tl*o<,ó §din5É, ú l5 lri.át$,2m, tq I UF,Á 2363¡3¡5. CIF

, F +:I€lt2l3{l ú.6!letm 6
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rsl¡aRE 0E L ASEOUMDOR .) CñP P nINERS 0E S€GURoS Y RE¡sEGUROS. S A dr¡id¡ns r C¿E¿ d. Se Jdó.úrc 2l - 23014 M¡ld lEspr.)
tEDIA)on: C¡JALMENDRIIE-0 ossv s.L, lld¡i¡d¿ h avda s- l¡rcñio, r/tr - {62tr ¡hHdra¡.io (8.d+¡l - &prl.

}TAIUiILE2A OEL XIESGO CUSERÍO NOVÉ¿

COIIC€grO ¡On EI qUL Se ASCt¡l Pd Mr¡ !i.p¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A hace entrega
de la preserne Nota lnfomaltua al potenclal Iomador/Aseguado del
contrato de seguro denorninado «Protecciófl Hipotecario». con
antedorilad a la celebrac¡ón del miEmo, en cumpl¡miento de lo
establec¡do en lc art¡culos 122 y siguientes del Re¿l Decrelo 1060/2015,
de 20 de Noviembfe, de ordefiación, supervis¡ón y solven ¡a de la8
enlidades aseguradoras y reas€guradoras.

l. DENoir¡t{ActóN soctAL y FoRUA JuRlDtcA DE LA
ENfIDAD ASEGURAOORA

CNP PARTNERS oE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, ¡rscrita en el
Registro de Eri¡dades fueguradoras por Orden M¡nisterial de 13 de
Sediembfe de 1978 cül el nünero C-559 con domicil¡o Eocial en Carera
de S¿n Jerónimo 21, 28014 Madrid, es qu¡en asume la cobenura de los
ÍiesgG otjeto de este contrato y garant¡za el pago de las prestaciorEs
que corespondan con areglo a las cord¡ciones del m¡srm.

El control de la adMdad de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARINERS) conesponde al
Minlslerio de Economfa y Empresa del Estado Español. a lravés de la
D¡rección Generalde Seguros y Fondo8 de Per¡s¡one§.

o REGULActoN LEGAL y RÉct¡tEt{ oE REcLAf{actoNES

El rég¡men de las reclamac¡ones será el preüsto en el art¡culo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordanleS.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benel¡ciario o los
Benefic¡arios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamacrones ante el Servicio y Reclamac¡ones de
la D¡rección General de S€guros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el P" de ia Castellana n" {4, 280,{6 Madrid y página $¡ebi
www.dosfp.mrneco.es/reclamaciongs/¡ndex.asp contra la Entidad
As€guradora, s¡ cons¡deran que ésta real¡za práct¡caE abusivas o
les¡ona los derechoS derivados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anterio., se adv¡ene que, para la admisión y
tramltación de queias o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaclones, será ¡mprescind¡ble acreditar hsber formulado las
quejas o reclamac¡oneE, previamente por escrito al Area de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecldo sin que haya s¡do
resuelta por la Entidad.
El fuea de Proleccrón del Clie¡te de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 irADRlD, y dirección de correo

- electrónico protecc¡ondelclienle@cnppanners.eu kamitará y resol'J€rá

e:H:;x,':xl:fl rTfff :"f ,§,::il,Í*iHi"'I,l"T ii',§ffl l3;
por d¡cho departamenlo podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defensor
del Clienle de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c¡/elázquez rf80, 1'D,28001 M¿drid Tino.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da{efensor.org. La ent¡dad
aseguradora se comp{omet€ a prestar la coiaboraclón necesaria en la
instrucción del proced¡m¡enlo de resoluc¡ón de las quelas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan caráder vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ó¡, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a oko mecanismo de §oluc¡ón de conflictos.
ni a la protecc¡ón adm¡nistrat¡va.

El Á,rea de Protecc¡ón del diente. aciuará eÍ la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurado§ en las
oñcinas y en la ',/reb de 18 Entidad Aseguradora, y que 1e3 será
facllitado en qJalqu¡er momento.
. Cuando proceda, carta de pago o declaraclón de exención
de los lmplrestos que corespondan-. Just¡ficante de titularidad bancaria de cada uno de lo§
beneñc¡arios, donde ingresar la prestac¡ón.
. Certiñcado dei Regbtro de Actos de Érltlmas volurfades o,

en su caso, coda del últ¡mo testamento del A8egurado o Auto Jud¡cial
de Declaraclón de Herederos.

. Cualquier oka documentac¡ón adic¡onal, sustitutiva o
complementaria de la anteriormente relaciorada o que sea necesaoa
para verificar su validez, alcance o realldad del siniestro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podán com¡alar la plr6ento PólEa do seguro la peraonas
ñs¡cag que rgúnan las rlgulontos condlclonG:
l. S€r t¡h¡l¡fE de un próstamo hlpotecarlo, iomalhado con

CAJALI¡IENDRALEJO
2. ltabgrrg edherldo a la póltsr msdla¡tg 18 ñrna do la3

Coñdlclorl€! Partlcula116.
3. Habor pagado la prlma únlca
,t. Ouo la odad dol Tom€dor/Alogurado está cornpEndld. ont¡g loa

1 E y loe 60 año3 6rl h lscha de olgclo.
5, Encontrarro on ealádo do bueña Ealud, lln llntoana de

onfonnodsd, y no padecer nlnguna oÍfomodad do c.ráclor
evoluüvo nl s3t8r, sn la F€ch8 d9 Elgcto del S€gufo, on Eltuac¡ón
do lncapac¡dad T*nporal, t l y como áatE queda dgfnlda on l8r
presgrltoa Condlclonoa Partlcularrs.

6. CotEaf a la S€gurldad Soclal o 6tar en lltu¿clón de alta on
mutu¿lldad, montEpfo o lnsdtuslón anábga quo la l€gblaclón
dqt€rmlne.

7. Adomás pars la cob9.t¡¡ra do Párdlda lnyoluntafla dg Empl€o:
No gono€or, o ot¡taf eo Sltuaclón de conocor que ag va a
produclr la gxtnclóo o suspgnslón do 8u rolaclón labor¿l por
cuslqubr¿ dg las caus6 que daflan dor€cho e la prcatación dg
Pérdlds Involuntada de Empolo en balo a o6la pó|ts¿

8. Además psrs la coborh¡ra dsl rt€sgg de lncápacldad Tomporal y
Hoapll¡lkec¡ón:
No pldecor nlnguña enfefmodrd do carácbr ovoluüvo.

,I. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. gATANtiZA

en los térm¡nos previstc en la Pól¡za, los rie§go8 que a continuac¡ón
se ¡ndhan ten¡endo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momsnto en el que se produzca el s¡nle§tro.

La Suma Asegurada será el porcenlaie de cuota asegufada sobre la
cuota ordinaria rEr¡sual del préstamo vinc!¡ado a e§ta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el sin¡estro, e§twi6e p4ar¡do el
asegurado.

Se ontondgrá que no foÍman parto do la suma sssgurada do la

prosonro póllr! lo! lnterBaa lDmunoIatoflog, con oxclullón, por
t nto, de los lntsrgsgs do domora y de cuabcqulsra ot6 glEtoE,
comlalonc o pagos que doblora hacer el Tomador/Asegurado on
cumpllmlonto dg lg pactado on el contrato do próat¡mo vlnculado a
esta Pó|ts¿

E hpono dg la suma as€gurada no agrú auPoflof, gn nlngún cao,
al lmpoño márlmo d€ t.800 e

4.1. pERDtDA t¡¡voLuNTAR|A DEL EIJIPLEo

A los efedos de la presente póli¿a la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es
la siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradarnenle por cuenta ajena, piefdan su empleo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su 8alario por causa
d¡stiria de su voluntad, a excepc¡ón de los fiÍrc¡onarios p¡lblicos, qlÉ:

8) Llevar trabajaodo durante 6 rnes€s cmtinus con un conuato laboral
de dr.rac¡ón irdefinida en la empresa en la qtE cal§e baja, coñ una
jomad¿ no inlerior a 25 hoÉs semanales cot¡zando en d Rég¡men
Ger¡eIal de la Seguridad Social y eslar reg¡si¡ado en el Se ic¡o

Púd¡co de Empleo Estatal. como tolalrEnte d$empleado y
bL¡scando adivamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestacón pública por desemdeo del Servic¡o
PúUico de Emdeo Estatal. (Desempleo en §u n¡vel contributivo qLE

otorga el Seryic¡o Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el monEnto de incuÍir en la §ituación de Desempleo, el

asegurado se encuenra cokando una p.estadón pÚblica derivada de

una incapacldad temporal corno coosecuercia de contirEerE¡a§
cqñuñes, d¡cha prestación se as¡m¡lará a eledos de esta garantfa, a la
Preslac¡ón de Deserpleo en su rivel cmtrib{rtivo.

RM. & l¡dL, tdD a alg, l.0 3.991, E3¡ dd uh! ¡L Soo6dd.r, ldo 1s h.i¡ ir 36 2Ú. lE 1.' A 1€¡¡,(3a5. C1tr ¡dmt.DGstP cú594cfl1
D*JAII¡ENOR¡LEJO OB$/ S.L, tE ¡ i d PrGb r¡..¡n ¡h Bn*¡ d h ilr. Ov{7a qf ffi51 l?91

a



CNP

NOTA ]NFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

r¡CiBRE 0€ t¡ ¡SEAJR !OR¡:) CtP
rfDl^OON C¡JAI¡trNORALE¡] 08s"r'

P RITEn§ 0C SEGUnos Y RE §€C{no§ S.A. ddi¡i¡ á Csr. & sr ¡ró.im, 2t . 2m1a Mdd lE+d.l
§L, @¡i¡ á ¡rnl s, ,úkrrq ¡h -06¿00 Atñ¡ú* lsnqo¡) - E+¡.

¡ ¡n¡LEU D€L ES@CüSERro ñovdt
CollCEPfo POi EL ClrÁL 6a¡§EdJR PddÉisFeá

La rum¡ aaggurrda sg abo[ará .l Benoiclaflo dollgnado on la
prqEento PólEa con .l llmtte rñá{mo do '12 prgqE com.cutvos o 38
pago3.ltemos €í lo{al y rlernpl€ que dlqhs sttu¡clón d. des€rnplgo
ocur. duEn¡o h vlg€ncla dol lOguro, haya t¡.n.cunldo el perbdo
de calancla, y Eo pRrdr¡zca por alguna do las slgulsnto3
clrcunStanclas:

EI Asegurador abonará al benefcjario la Swna Asegurada, por cada
perlodo comddo de 30 dlas nalurales corisecr.rtivos en situac¡ón de
desernpleo del Tomador/Asegufado, computados a part¡r de la lecha @
sspens¡ón o exlinción de la rdacktn laboral. Do no permln€cor lqa 30
d¡É conlocr¡tlvor en B¡ü¡ac¡ón ds Pófdlda lnyolunterla dol Emplgo,
la Enüdad A!€guradgra no abgmrá c¡nüd.d elguna.

El derecho al cobro de la indemr¡ización cesará en el morn€nto en que et
Tomador/Asegurado pu€da reanudar o rcanude su trabajo/actiüdad
remuneradda o por cuenta prop¡a, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación s¡empre que haya reánr.rdado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Permanente en Ios lérm¡nos descritos por la
normativa de la Segurldad Socialespañola.

El impode de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tofiador/Asegurado padec¡era varias enbmedadá ¿l m¡smo
tiernpo o sokevin¡era a una rueva enferrEdad a la inic¡alrEnte
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficjario designado efl las
pre§eñtes Condicjones Part¡ollarc§ con el llmile máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos en total y siempre que d¡cha situac¡ón
de lncap¿c¡dad Temporal ocurr¿ durante la vigeñc¡a del seguro y haya
transcuni,Co el pefiodo de carenc¡a.

4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se eñtenderá como hospitalizac¡ón l-
siluación de lngreso acaeciJá al Tomador/Asegu¡ado duran'te más de 27
horas en un establecim¡erio hospitalaño en cond¡cjfit de pac¡e¡te, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la fnal¡dad de sorneterse a
tratamientos médicos o qu¡r¡lrg¡co§.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tornador/Asegurado:

. Oue en el mornento de p¡oduc¡rse e{ siniestro por hosritalización, no
resulten elegibles n¡ para ta cobertura de pérdida involuntaria de¡
empleo n¡ para la de incapac¡dad temporat. es decir aque os
Tomadores/Aseg¡rrados que en el momento de produc¡rse el siniestro
no tengan nirEún llpo de relacjón laboral, n¡ por cueata propia ni por
cueria ajena.

. Oue eslén eñ buen estado de sah¡, que no estén en el momenlo de
la conlratación de baja laborat por razones de satud, ri hayan estado
de baje por enlermedad durarfe rfiás de 30 dfas consecutivos en los
24 rneses adeñores a la adhesión.

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pó¡¡za, de
producirse la hospital¡zacjón dei Toflador/Asegurado, ia suma asequrada
una vez alcarEado un poriodo de 7 dlas do prqbsd¡ HospltalÉacbn
y una ve¿ transcur?Ho ol psriodo do carencia ln¡clal. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dfas natlra]es
consecutivos d¡cha situac¡ón_ Oe no pemanosgr los Z dlag
consocullvos, 9n sltuaclón de Ho.plt lk¡clón. h onüdad

,::,:ilj, :;::":::;,,ri. dessnad. 
"n 

,""O
presentes Cond¡c.¡ones Particulares con el lfm¡te málmo de lZ p.go8
cgísecutlvos o 36 pago3 altemog en tolel y siempre que dÉtla
siluac¡ón de ¡ncapacidad Temporal ocurra duranlela vige;¡a d; seguro
y haya lransoJíklo el periodo de carencia.

Las cob€rh¡ras de Pódlda lnvolunterla de Empleo, lncapacldad
Tomporal y Hospl(allzaclón ron oxcluyento! gítrs ;l dop€ídündo de
la 6ltua€¡ón laboral en la quo se oncuontrs ol Too€dorÁsoguredo en
9l momoltlo de produclflo ol slnlostro, por t¡nto cüando un
Tomador/Asegurado 6tá cublo.to po. pAdtda lnvolr¡ntarla de
i.mpfo.lo podrá sstar cubiorto poI tncapacldad Tempo6[ nt por
Ho6pltal¡zaclón s lgu.lmente on el rcsto dá loe supuesdos s; quá el
TomadorlAssgurado pueda €strr cublgrto por lneairacldad Temponi
y H08pttaltsaclón.

5.. PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

. Para la garanlla de pérdida lnvolur(aria de Empleo se estaHece un
periodo de carencja ¡nic¡al de 60 dlas ¡aturalé, a contar desde lá
fecha de efecto del seguro. A efed6 de cornproOar que en et
momento d€l ac¿ecimiento dei siniestro ha transqr[ido el Ériodo de
carerrc¡a in¡cial, se enbnderá qI.E la situacjón de desénrpleo se
produce.en la fectla en que se produzca la elincjón o s6pe;sión de
la relación laborat por las caLBas señatadas en esta póliza, y ademai
sea a$editado por el Servic¡o público de Emdeo Éstalat u
organismo púbt¡co que to sustituya.

Extinclón do la Relaclón Laboral:

.t.2. I t{CAPACIDAO TEMPORAL

a. En virtud de exp€diente de regulac¡ón de empteo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario ind¡üdual, y s¡empre

que eslas causas dele.m¡rEn la ef¡nción del contrato de trabajo.
c. Por deop¡do improcedeite o nulo.
d. Por despido o exlirrción del contrato basado en c¿usas objetúas.
e- Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supLEstos preüstG en los añlcu¡os 40.1 (mo,/ilidad geográfca), 41..f
apartados a), b), c) d) y f) (mod¡ficacior¡es sustanciates de tas
cond¡c¡ones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadord que se
ve obl¡gada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos de
violenda de género) y 49.1 j) (extinción por incumpt¡m¡ento det
empleador) del Estatuto de los TrabajadoÉs (R.O.L.ZJ$$ de 23 de
oclubre).

f. En vilud de resdución Judic¡al adoptada en el seno de un
procedimiento conqlr6al-

g. Susper6ión de la Relacjón Labora¡ en virtud de expedien[e de
regulación de empleo, reso¡ución jl¡kjal adoptada en el s€no de un
proc€d¡m¡eíto concursal y se reduzca a la mitad, al meno6, la lomada
de trabajo por dicha cal§a.
EI derecho a devengo de la ir¡demizac¡ón o€sará en el momedo en
que el Asegurado reanude l.¡a aclividad laboral remunerada, aún de
maner¿ parcial en los térm¡nos descritos por la normativa labora¡
española.

A 106 efeclos de la presente pól¡za se entenderá por tncapacirjad
Temporal la alteracjón temporal (sltuac¡ón flsica revers¡ble) del esiado de
salud del Tomado¡/AseguÉdo constatada médicamente, debija a uñ
accijente o enfemedad, y que determina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer tempo.almerde su adividad
remunerada o profesión h€bitual, originada ajena a su voluntad.

Estaén asegurados frenb al riesgo de ¡rrc¿pacjdad lemporal el
Tomador/fuegurado que en el rnoÍterfo de ¡ncunir en dicha situación
twiera la condic¡ón de aL¡tónomos (Trabqadores por cuenta propia) que
cot¡cen o no en un Régirnen disünto at Rég¡men GerEralde la Seguídad
Soc¡al, trabajador€s por cuerfa ajens con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cEnta ajena cüi un oontralo laboral indefinido que no
estén cub¡ertos por la gar¿ntla de Pérdida lrvo¡ur{ada de Empteo y
tuncionarios públ¡cos, siempre que el acc¡dente o la er emedad que deii
lugar a la referida incapac¡dad tengan su oaigen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perju¡c¡o de lo estauecljo
respecio al peaiodo de carencia.

El Asegurado, en el mornento de la corfralac¡ón, detE encontrarse en
buen estado de salud, sin sfntorna de enfermedad y no padecer ninouna
enfemedad de carácter evotrlivo ni ser titutarei de una prest;ción
periódica o prestación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dlas consectlivos en situacjóo de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una voz kanscurddo
el perlodo de car€ncla ¡nic¡¡|, los paqos gucesivos por esta preslacir5n
se realizarán por cada periodo completo de 30 dtas naturales
consecul¡voG en los que el Tomador se encuentre en dicha s¡luadón. Dono permangcsr lo3 30 dfag conaecuüvog gn alfurclón de
lncepacldad Tompor¿|, ta onüdad asegurrdora no abonerá cant¡dad
alguna.

NI
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Para la garantla de lncapacidad Temporal se estaue(€ un periodo
de cárencia inicial de 30 dlas naturales, a contar desde la fecha de
€fedo del seguro. A efedos de cornprobar que en el momento del
acaec¡rienlo dd sin¡€§tro ha trdnscunldo el perio(b de careñcia
¡n¡cial, se entenderá que la situación de lncapaclad tempordl se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapaddad hub¡era sido diagnosticada por fac¡¡taüvos de la
Seguddad Soc¡al, Mutua o lnstitG¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y asl lo ratiñquen lo9 servic¡os m&¡cos del as€gurador s¡

Ee considerase rlece§ario. En 16 supueslos en los que la
lncapac¡dad femporal 6e deba a un ac¡iden[e no se apl¡cará
carerrc¡a in¡c¡al alguna.

. Para la garantfa de H6pitalización se establece un periodo de
cárenc¡a ¡nicial de 30 dlas naturales a conlar desde la Iecha de
efeclo del seguro. A efedo6 de co.nprobar q!¡e en ei rnornento de
ac¿ec¡riento dd gin¡€§tro ha tra¡scurido el periodo de carerrcia
¡n¡c¡al, se entenderá qLE la situac¡óo de Ho§Éitalizac¡ón §e proúl.É
en la fecha que aparezca congignada en el ¡rlome de ingae§o en el

cone§pond¡eote e§tablec¡miento hospitalario en el que el
f omador/Asegurddo se errcuentre ¡ngre§ado.

ENTRE DOS SI¡¡IESTROS

Qn e 
"rpl'*"ro 

de producirse situaoones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡güentes a una situac¡ón dlterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo qLre dio lugar a irñemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el TomadolAsegurado ha
estado ünculado de forma adiva a una nueva relaciJn laboral como
trabajador por cr¡enta ajena por un perlodo mln¡rno de 180 dlas naturales
inintenumpido8 y haya superado el periodo de prueba esta ec¡do
conespond¡ente a su nL¡eva relac¡ón laboral. En c6o confario no se
pagará cantidad alguna.

a) Cuando haya sldo dGpodldq y no rocldÍo on üornpo y loñna
oportunos contra la dgclslón omprgladal, §alvo por oxünclón de
contr.to dodv¿da do oxpodlonts ds fsgulaslón de ernpl€o o do
de3pHo colecüvo o b.sádo .o l¿s c¿us6 obroüv8s prgvlSta en
el üfculo 52 d€l Estetuto d. lo3 T.sbs¡.dor.a (RO.LZml5 do
23 do oct¡bro).

b) Cuando ru cortrato de tab4o 8o exünga por lubllaclón dsl
omprsssrlo €mpl€ador lndlvldua¡ del Tor¡radorrA!€gurado o por
oxplraclón dol llempo convon¡do yro frn¡|ts4g¡ón de la obra o
ggrvlclo obloto d,ol conlrato.

c) Los trabrladorgs ñlo3 do caáctor dlsconllnuo en lo3 polodoa
cn que ca¡Ezcsn de @upac¡ón etoctlva

d) Cu.ndo, declarado lmprocsdents o nulo el daapldo pot
aonl€ñclá llrm. y comunlcada por sl omdodor la locha de
rÉlncorporac¡ón al trebalo, no so oJor¡s tal dor€Gho por pafte dol
TgmadorrAsogurado o no s€ hag. uso, sí au caao, dg laa
accbnes prdrlstar en la l€glElaclón vlgo to.

.) Cuando no hsyan Eollcttado el rolngrrso ¡l pu€.to do lrabalq en
6l caso en quo 18 opclór o ro ind€Iñrh.clón o roadmblón
conBpondlors al traba¡sdor o se Gtuvlora on oxcedoncla y
venclora el perlodo ñlado para la mlsma

0 La oxtlnclón del codrato laboral duranto el portodo ds prugba, la

lubllaclón anüclpada y el paro parc¡al coñ una reducclón Infuflgr
al 50% do su lomada laboral, o cuando la lndomntsaclór por
dorpldo conslda en una ront bmporal p€gadora on moflento
del dogpldo hasla la locha en L quo el trabslador cada a la
¡ubllaclón (prElubllaclón).

g) Sl €l Tomador/Asogu6do tlone dorccho . perclblr un salsdo po,
p¡rto del emplgador, se ercoptr¡an do .ate supuo¡to l€
complemontos salgrlaleg pactadqa colocüvamenlo on loa
e¡p€dlenlE de Busponalón del contrato.

h) Lo3 dospldos cuy! Indemnlzaclón soa mgnqr dol 5ü/. do la
l9galm9oto oBtabloclda.

l) Cuando gl trab4ador c€6q voluntarl¡menúo su pltq§to dg t¡abalo.
l) Cuando la e¡ünqlófl dol contrato Eo. declar¿da pmsodsítg por

Bent ncl¿ fríne, o slendo asl notlflcado .l TornadorrAsggurado
por parb del smprEsarlo, Bte no haya r€clamado en dompo y
loma dabldo&

k) El dgepldo gln dorocho a desünpleo dol ntvel contrlbutlvo dol
S.rvlc{o Públlco de Empleo Estatal (on ad.l.nto SEPE),

l) Sl la pBstaclón do D8ompleo do nlvel contrlbuüvo dal SEPE 30
reclbo en loma do pago únlco.

m) Cusndq ol To.nador/A!€gur.do 3o Ecola voluntarlamonto a un
Expedl€oto do Rogulaclón do Empho.

n) Sl la Relsclón táboral d€l TornadorrAleguEdo lo fugra con una
emprraa propl€dad d€l ámblto frmlllar de écte hsts ol asgundo
grado ds consángulnldad o afnldad,E¡al como en los Gaso§ gn
quo ol Asegur¡do o un famlllaf auyo haata ol logundo gr¿do dg
coru6noulnld.d o el ts,cü gradg do atlnldad tuer. ol
admlnlltrador de la emprEsa; y tamblén 3¡ ol
TomsdorrArogurado luera soclo con prÚa€ocla q roplotentaclón
dh€ctE en bE óiganor de admlnbtraclón do la Soclgdad.

lncápacldad Temooral v Hospltallzaclón:

No t¡enen la corEiderac¡ón de Hospitdizadón ni de lncápacjdad Tempo.al
y, consecEnternerfe, no se p4ará prestac¡ón alguna en aquelloo
siniestros que fEEulten o sean coflgecuenc¡a de las siguientes
Bituac¡one§:

a) Eniomodrd6, h.loo€a y compllcrdonE cauaad.. dlrocta o
lndlrectanonto por Yo¡untad dgl TomadolAlqgurado o
dgflvadas do h rorllzaclón d. actos notodrírento iei orariog
quo enlrcñen gr¿voa rlorgoa pere la 3alud.

b) El qrlbaf4o, parto o aborto as¡ como loa psdodor do d6canao
volunf¡rlo y obllgstorlo qug ptocodan en cá.o dG matgmldad'

c) Las produclda¡ cuando gl TomadorrAtegurado lo encuontl
baro lr lnñr¡encl. dol alcotlol, dmgas tóxlc8 o oatupsÍas¡ento6;
los que ocunan en 6tado do perü¡rbaclón mental,
sonámbull3mo o en dc¿fio, lucha o rlña gxcopto c¿so pfgbado
de hglt¡mr dolgnra; asl como lo3 dgflvadot dq un. .ch¡¡clón
dolicúva dql TgmadorrAlogu.ado, doclarada ludlclalmonte' o 3u
re3bt ncl¡ a lsr dsbnldo.

d) cualquler enlbrmsdad, doloncls, 6t do o l6lón por la qug el
TormdorrÁseguredo haya rsclbido dlsgnóodco ylo tntanloíto
d9 un mádlco on lo! 12 mosga antorlorar el lnlc¡o dg la
cobgftura do la pr6enb póltsa co.l sntodorldad a la
contf¡tac¡ón a la pólh!, ¡rs¡ como las !€cuok prcducld.a por
oll.q ¡!l qomo lo3 dol€c{o. de nsclmlgntq y lar onlom.dadsg
coogónltaa.

En el supuesto & produc¡ce lncapacidades Tempor¿les subG¡gu¡erfe§ a
una anterior lncapaddad Temporal qL¡e dio lwar a ¡ndemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nueva¡nenle al pago de
preslaciones fanscuridG 180 dlas natural€, inintefiurpido§ en
situac¡ón de alta en el régirnen co[espond¡enle, desde el fin de la última
¡rrcapacidad ternporal s¡empre que la erfemedad causante §ea la m¡sma
que originó h lncápac¡lad que dio lwar a la iMemnhadón por p€le de
esta pd¡za. Cuando la l¡capacidad Temporal Sub6lguienle §e deba a una
enfemedad distinta la ase{uadora procederá nuevarv¡erie al pago de
prElac¡ones cuando hayan tr¿rscu.rido 30 df8§ natlrale§ ¡n¡rterump¡do§
en situac¡ón de alta en d régirneo corespondiente, desde el ñn de la
última incapac¡dad temporal.

En d supuesto de producif3e lncapac¡dadea Temporale§ subsigu¡eotes
deb¡das a causas accidentalB no habrá periodo de carencia.

Gn , ,*roro de prodr¡clrse Hosfibl¡zac¡one§ gubsiguieriea a una
ar{erior I la Hospital¡zaclóo que d¡o lwar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliz¿, la aseguradora proc¿derá a¡ pago de prestac¡ones

transcunidG '180 dlas nalurale3 ininterumpidos, s¡ ericontrarse en
situadón de Hospttallzacjón tal y como se de§cribe en la presente póliza,

desde el fn del ülimo alta hosp¡talaria por ia o.¡al el asegurado hublese
estado perc¡bÉfldo la conespoodi8nte pr€stación s¡empfe que la

enfermedad c¿usarie sea la misma que odginó la Hcfital¿ación que dio
lugar a la indemn¡zación por parte (,e esta pól¡za.

Cuando la Hosdtalizadón Subs¡gu¡ente se deba a una enlermedad
d¡8t¡nta h aEegl¡rado.a prccederá ¡uevamente al pago de presle]ories
cuando hayan lrarscunilo 30 dfas natur¿les ininteÍumddos s¡n

encqrtrarse en eiirrac¡ón d€ H6fnalizac¡ón.

En el supuesto de prcducirse Hosphalizaciones subsbuiefltes detÍda§ a
causas accilentales no habrá perbdo de carenc¡a.

S.- EXCLUSIOi¡E8 A LAS GARAT{TIAS OEL SEGURO

Pófdlda lnvoluntarla dol Emolso:

No se corB¡derará que esté en Eitueión de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al TomadolAgegufado que se enc!¡eritrB eo qlalquiera de las
siguientes situacionB:

NI
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o) L¡a intgrvonclono8 qulúrglcas y tratamlonúos m6dlcos y/u
odonlológlcos qua no lDean o6o¡clal@ por razone! mfflcas y
ssan demandadog por ol TorÍadof/Asogurado por raoo€s
palcológlca!, poraonahg y/o eslÉüc€B, Bl€mpno que ng so dsban
. a€cuela do acc¡dontEE producHo6 con postorlorldad a le
focha do elocto de la coMura dol segu.o.

f) Oolor lumbar, cervlcal, doEal, sacro y c¡ál¡co, asl como
cualqubr o&o pTocGo patol6glco qu9 hogB como
martbstaclón únlcr el dolor, satvo quo oxbt n ovldonc¡as
ob¡eüyad.s po. eltudloq médlcog complornsnte.lo! (radlologias,
gammagrañaa, €6cánerrs, T¡"C, etc.) quo dernl¡sstron la
qrlateñcla do altgraclones y lGalone! que Jusüfiquon el dolor

. cau8a do la lnc¡pacldad tomporel.
g) Cefalgaq gnl€flnod.de. plhuláHca y montále3, lncluyondo el

estrós, ansledad, depro3lonos y atucclono! slmllar§s, aun
cuando dlchas enlomedades y alscclon€É haysn sldo
dlagnoatlcadas y tratadas por un méd¡co ospeclalista
(palqulatra).

h) l-á8 onlenñ€dades o letlonea derlvadas do la práctca
prorBr¡onalda cualquler deporte, do h pardclpaclón on a¡u€st¿s
o cor¡paüclonoa, y de la prácüca como añclonado o p.gfoa¡onal
dg acüvldados de alto rlesgq asl como los.ccldonto3 dertvados
ds la conducc¡ón ds vehlculqs s¡n el conerpoodlente permlso
gxpod¡do por la auiorldad competonto y lor accldgntg3 aóreo6 a
oxcepc¡ón de los yu9los comorcLle3 en llnoa r9gular autorlzada.

¡) LaE curas ds rgpgso, tslmalos o dl€téticas.
l) AqueUos As€gulado3 que ost6n percib¡gndo una penslón do

¡nval¡d€z o quo estón tramltando sn el momento do la
contratac¡ór del séguro la ¡ncapac¡dad pemanento absoluta.

Exclus¡orea comunos a todes las oarañtíes

Asimismo, el Befieflciario no tendrá derecho at cobro de las preslaciones
por Pérd¡da lnvolunta a del Empleo o tncapac¡dad Temporal s¡ la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecla de:
a) Los riesgos oxlraod¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a fevor

dgl Consorclo de Compensaclón do Seguros.
b) LoB quo no den Lugar por Léy da Contrato de Seguro.
c) Loa hochos dodvadoa de confl¡ctos armados, hay. o no

prsc€dldo doclaración ot¡c¡al do guerra.
d) Las conr€cuenclas dlrsctas o lndlEctas do la r€acc¡ón o

radlaclón nucloar o contam¡naclón radlacüva,
o) Sulcldlo o la tentsüva del mlsmo durariüa la pdmera anuat¡dad de

6gguao.
0 Los slnl€gtos causádor lntoflclonadament€/voluntadamento o

por mala fe del TomadorrAsogurgdo. Las conaocue¡clas dq un
acto de lmprudencla tomerdda o nogllg9ncla gravo del
Tgmador/Asoguredo, d€Glarado as¡ ludlc¡almonts.g) Los slnlostro3 ocurldog gomo cons€cuencla do temblores do
üora, orupclonG volqánlc€s, lnundacionG y otroq loÍórnenoe
s¡smicoo o msteorológlcos do cááclúr o¡tsordlnerlo.

h) Los producldos antos de l¡ primer¡ pdma pagada.
i) Los Cal¡flcádo8 por el goblomo de la naclón como Calamldad

Naclonal o catágtrofo as¡ como opidemlas y pendomlas.
¡) Las consocuenclaa de guefl-ag o do otiaa c¡rcunstanclas

extraord¡narlas y aquólloG otrqs supueltos quo tengan la
coBidgraclón de tuorza mayor do acuordo con lo pllvl8tá 9n ol
arfcuto 1.105 det códtgo ctv[.

7.- PRIMAS OEL SEGURO

IO.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esta modalidad de seguro no permile la ces¡ón ni la pignoración de Ia
pól¡za a terceros.

El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde
la fecha de efecto delmismo.

8,. PARTICIPACIÓT{ EN BENEFICIOS
No se con@den derechos de Part¡cipación en BerEl¡c¡os.

9.. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLIZA
La pól¡za no otorga derecho de rescate ni valor de reducción

I'I..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL COT¡TRATO DE
SEGURO

Durante la vigencia de la pól¡za el contrato de seguro sólo podrá ser
rescíndido en el supuesto de amolizac¡ón totalanücipada de Ia operación
de flnanciación a la que se eícuer¡tra vinculado el seguro. En eslos casos
se procederá según Io eslablecido en el agartado 8 de las Condiciones
Psrticuláres

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efedo en
el momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora,
devdviéndce la pale de la pñma no consumida conespond¡énte a ta
mensualidad en la que se produzca la resc¡s¡ón, quedar¡o desde ese
momento edinguida la pótiza y liberada h Entidad Asegumdora desde
ese mornento.

La Entidad Asegu.adora podrá rescind¡r el contrato en los silluiertes
ca§o§;

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rc¡nstancja O
la Aseguradora. ésta podrá proponer una modifcac¡ón del c¡ntrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o
rechazarla en un plazo de quince dlas. Transcunilo d¡c¡o pla¿o, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá adverli. de nuevo al
Asegurado, dándole un uevo plazo de qünc€ dlas, transo]ridoG
los cualés y en ¡os ocho dfas siguienles comunicará alAsegurado la
resc¡sión delin¡tiva. La Asegurador.r podrá. ¡gualmente, rescindir el
contralo c¡mun¡cándolo por e§crito al Aeegurado dentro del plazo
de un mes. a partir del dia en que tLvo conocim¡erfo ¿e b
agravación del nesgo.

. De conform¡dad con ¡o eslab¡ecido en et artfcuto 15 de la Ley de
Conlralo de Seguro sr por cutpa del lomador ta primera prima n; ha
sdo pagada. o la pnma única no lo ha sido á su vencimiento, d
aseguradortiene derecho a resolver elcontrato o a exigirelpago de
la prima debida en vfa ejecutúa con base en la pól¡za_ Sah;o 

-paclo

en contrario, s¡ ]a prim¿ no ha sido pagada antes de qu; se
prodLEca el sin¡e8tro, el Begurador quedará liberado ¡e su
obligación.

Si el contráo no hubiere sjdo resuelto o ext¡ngu¡do conforme a los
páráfos anteriores, la cobertura vudve a teneÍ efedo a las
veinlicuatro horas deldfa efl que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo qstablecldo en olarticulo 22 do la Ley do Contrato
do soguro lc parto3 pusden opone¡g€ a la prúnggídd cont ¡ó^¡,
mod¡ants una notillcaclón elcrita a ta otre parto, sútuada con rnf
pl@o de dos m9se3 do anüclpaclón a la colclusión del pe¡ooo oei -s€guro_en .curso cuando la opGlc¡ón a la prónoga loa gjercltada
por la Entidad Asoguradora o blsn co¡ un mü do ¡-ntslaclóri cuar¡do
la oposlc¡ón a la p.óíoga so€ sj€cutada pgr ot Tomador/Aseguáo.

12.- RÉG|MEN FTSCAL (V¡gento en et momonro do emtstón do tapreBéntg- Notá- l[format¡va paaa las psEonas t¡slca6, pueden
ex¡gtlr diforeñc¡as para algunqgterfltorlos.)
A reserva de las modificaciones posterioreg que se puedan producir
duranle la-ügencia del coñtrato, el m¡smo queda¡á sometiio a la
normativa fscal española y, en conc¡eto, a la Ley 35/2006 de 2g d;
Nov¡embre del lmpuesto sobre la Renta de taá personas f¡sicai(¡-lM 

_y_ il Reglamento del tmpL¡esto aprobado por Reat Decreto

i::,?991, t" 30 dc mar¿o y demás disposiciones concorctantes que
las complementen. mod;fiquen o ampllen.

Todos los tnbutos que graven el contrato de seguro y que sean
leg"almenle repercutibles, serán por cuenta del Tomádor_Ásegurado o
de/los Benefciario/s. según proceda. Los impuestos y recargoi que se
deban por razón de este contrato tributarán confomíe a rat"éji.iiiién
vigente-en cada nrcmenlo s¡endo por clenta del tomadorlaseg'uraCo o
oe los beneliciarios según proceda.

ml25
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A

Clave Di¡ección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documenlo nomali¿ado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica da los principales riesgos que cubre el P.oducto y hs pdncipales
exclusion€s, asf como otros aspeclog degtac¿dos dol mismo. La ¡nfomsción precoñtrEctu6l y conlraclual compléta relative al Producto so proporciona €n otros
documentos. Elpresente documento carece de vElor conlr6clual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que oftece protección económ¡ca a los t¡tulares de un préstamo (hipotécario o p€rsonal) en caso de una s¡tuación ds pérd¡da
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan cáusar una pérd¡da de ingresos a los asegurados.

e

o

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cub¡srtos por 6l seguro (detall6
de oxclus¡ones sn las Cond¡cion€s Generales de la
póliza):

Pérdlda lnvoluntaria de Empleo:
a Cuendo el trabajador cese voluntariamenta su trábajo o

cuando la ext¡nc¡ón del @ntrato sea declarada
procedente por sontencia firme, o s¡endo asl not¡ficado
al asegurado por parts d€l empresario, ésta no haya
r€clamado en t¡empo y forma.

¡ El despido s¡n derecho a dBs€mpleo en su n¡vel

contributivo del Serv¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estálaly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establ6c¡da.

* Los trabajadores ñjos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efecliva.

lncapacld¡d TomporaUHolpll¡llzaclón:
t Dolor lumbar, c€rvic€|, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

procgso patológico que tenga como manifestación
Lln¡ca sldolor, salvo que existan ev¡denc¡as obj€tivadas.
Y cafaleas, enfomedades psiqu¡ákicas y mentalas,
incluyendo el esúés, ansiedad, depres¡ones y

afsc¡lones sim¡lar6s.
¡ Las intervenc¡ones quinlrgicás y tratam¡entos médims

y/u odontológ¡cos que no s€an osencial€s por razonos
méd¡cas y los p€riodos de patem¡dad o matem¡dad.

a Las tantativas d€ su¡c¡dio o cuando €l Asegurado 3e
encuontre bajo la ¡nlluencia del alcohol, drogas tóx¡css
o estup6facientes,

¿Ex¡sten restricclonea en lo que
rEspecta a la cobeftura?

! Las cobsrturas son excluyentes entre sf d€pendi€ndo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asogurado on el
momento dél siniestro.

I Pe¡lodo¡ ds carencia: periodo de tiempo a pártir de la
Focha de Efucto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a perc¡bir ¡ndemn¡zación
alguna, presente o futura:
o Pérdlda lnvolunterla de Empl6o: 60 dias naturalss ds

carencia inicial y un pe odo de carencia entre sin¡estros de
'l 80 dfas náturales in¡nterrumpidos.

o lncap¡cldad Tomporal: 30 dlas naturales ds carencia
in¡cial, 180 dlas naturales de carenc¡a entre sin¡estros para

la m¡sma enfermedad causante y 30 dfas naturales para

disünta enfemsdad causante. No se aplica carencia en

cáso d6 accidentas.
o Hosplt llzsclón: 8in carenc¡a inic¡al, '180 d¡as naturalos de

cárancia entre s¡niestrog pár8 la misma €nformedad
causants y 30 dias nátural€s para distinta enbrmeded
csusant€. No se aplica carenc¡a en caso de accidontes.

AI

.á i

a.I ^¿ñ.
lcxel ronr*ens

¿Qué ae asegura?

COBERTURAS
y' Párdlda lnvolunt rla d6 Emploo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ejona (a axcepción de los func¡onarios) que p¡erdan
su ampleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50yo, y que en el momsnto del siniestro hubieran
ten¡do una relac¡ón laboral inintenumpida con 6l
mismo €mpleadorde almenos 6 meses de duración
con un contratc laboral ¡ndeñnido y una iomada no
inferior a 25 horas Bemanales, y que ádemás
tengan deredro a perc¡bir prestación públ¡ca por
desempleo, sn su niv6l contribut¡vo.

y' lncapacldad Tempor¡l ,

Para aquellos asogurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta áiena que por su contralo
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntariá ds Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajador€s F¡jos D¡scontinuos en aquellos
periodos que carezcán de ocupación efectiva.

y' HoEplt¡lE¡clón
Para aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse el sin¡sstro por hospitalización no lengan
ningún tipo de ralación laboral, ni por cuenta prop¡a
n¡ por cuenta a¡ena, por lanto no resultan cub¡erlos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empl€o ni por la dé
Incápac¡dad T6mporal.

La lume asegur¡d¡ o prast¡clón: es el importe que,

ds acuerdo a Io establec¡do €n la Pó¡¡za, el Asegurador
so compromete a pagar al Beneficiario al acaecim¡€nto
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el s¡niestro
estuviese pagándo el asegurado.

o Próstamos Hlpotocarlos: La Suma As€gurada
máx¡ma mensual es d€ 1-800€, con ¡ndapendencia
del ¡mpofb de le cuota del pré§tamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Pfústamo3 PoBon¡las: La Suma AsegurádÉ
máximá mensual 6s de 1.800€, con independencja
del importo de la cuota del prástamo. La Suma
Asegureda tene un máximo ds 12 pagos
consecutivos o 30 pago8 altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada p€rlodo
compl€to d€ 30 dfas naturales cons€cuüvos 6n
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria d€ Emplso o
lncapacidad Tomporal. Para Hospital¡zac¡ón uná vez
alcanzado un periodo mln¡mo do 7 dlás de
Hospital¡zsc¡ón y para los pagos sucesivos sBrán por

cada periodo completo do 30 dfas naturales
conseqJtivos dicha s¡tuación.

¿¡,



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
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Produeto: Protección de Pagos
Préstamos

Ei!!r
¡¡¡i¡t

¿Dónde estoy cubierto?

y' Tenitor¡o Espeñol.

¿Cuáles son mls obligaciones?

o Haberso adh€rido a lá pól¡za mediante la ñrmá de las cond¡c¡ones particulares o Boletiñ da ssguro.o Satisfacer el pago da la primá d6lseguro.
o Deberde comun¡car a lá Entidad Aseguradora cNP Partners todas las c¡rcunstanc¡as qué inc¡dan en el riesgo asegurado

para suscribir sl seguro y durante el curso del contrato.
o Ponér en conocimiento de la Entidad As€guradora la ocurrencia del sin¡esfo en el plazo máximo dé 7 dlas háb¡tes desdé

lá ocurrenc¡á del sin¡6stro,
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstanc¡as y consecuenc¡as del siniestro. i

además dé toda doanm€ntac¡ón necesariá para el pago de las pr€staciones. f7

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago correspondiente a ¡a prima vendrá fiádá en las Condiciones Particulares o Certificado ¡ndividual d€l
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de in¡cio del seguro.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efucto. En este cáso, la Entidad Aseguradora quedará l¡bsrada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

iCuándo comienza y finaliza Ia cobertura?

ttN

E
La durac¡ón del seguro y de las coberturas coincidirá con la durác¡óndel préstamo, siendo la durac¡ón mln¡ma del seguro de
6 meses y máxima de 120 me§€s para el caso de préstamos personales y dB s años pará el caso d6 présta;;J¡potecar¡o8.

La fecha de llnalización, será squella sxpresada en las Cond¡c¡ones Part¡cutares o Certific€do lndividual del seguro. No
obstante, las coberturas del Seguro finálizarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la entidád prsstam¡sta por el Contrato de pr6stamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregedás al mismo, o fecha d€ reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de termjnación d€l Contrato de Financiación vincutado a la póliza, aunque no se hub¡eran

r6embolsado todas lás cantidades debidas €n v¡rtud del m¡smo,
o La fecha en que el contrato de préstemo v¡nculado a la póliza de seguro termina por cualquier causa.o La bcha en la cualelAsegurado alcance le edad de 65 años, o en la iecha en la que se cese da toda acüvidad prof€sional

rem!neráda' o en ¡a fecha de iubilación o de.prejubilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para hosp¡talizac¡ón.o Lá bcha de fa¡loc¡miento o de doclarac¡ón del estado de lncapacidad Permanente dei Asegroüo en cuáitri"r, oe srsgrados.
o La fecha en ¡a que se produzca una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualquier trámmis¡ón de los derechos y

obligaciones de lás parles que intervjenon sn el Contrato de préstamo.
o La cobertura terminará en lá fecha en la q!€ el Asegurador haya pagádo el número máx¡mo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluflteriá de Empteo u Hospitatizacion qua sá han nj"áo ánl, polir".

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dfas nalurales désde el dia de la celebración del contrato, para rescind¡r el mismo.Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo legalmenta estabtec¡do, med¡anta comun¡cacio" 
""i[ü ¿irqu"l la EnlidadAseguradora, detallando sus datos personá16s, asf como €l número dá póliza.

cuando se reelice la amortizációri toial anticipada del préstamo dará lugar a le extinción del conúato de seguro, pr6úa
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad As€guradora, de la iarte de primá no consumida menoi et importeconespond¡ente a los recargos a ¡mpuestos satisfechos si proceden. una vez realizado él extorno de ta prima, ta entioaaAseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡niestro quedando extinguioo el conüato oe sef,uóI

o
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Entidad Caj

Pedro Arroyo Mariscal con NIF 28953102N, como apoderado de la

S.C.C., certifrca que:

l-

I

I

:

Gino Mario Montoro Nyqvist con NIF 76039871P es titular de la cuenta

.3001.0082.81 82. 1000.0626 en esta entidad.número ES

Y para

de Enero de

surta los efectos oportunos, firmo e[ presente en Cáceres a 25

Mariscal .F

cajalmendraleio
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